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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 29 de Junio de 2010

DECRETO N° 2649

M inisterio de Ambiente 
y D esarrollo  Sustentable

VISTO la Ley 7107 y el Decreto N° 1849/10; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado del mencionado Decreto se 
crea la Agencia de Areas Protegidas de la Provincia en el 
ámbito del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable;

Que a los fines de su implementación se creó el 
Programa Comunicación Institucional y Relaciones 
Institucionales y Comunitarias, resultando necesario 
proceder a cubrir el mencionado cargo;

Que el cargo de Jefe de Programa corresponde a un 
cargo Fuera de escalafón, Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Que se procede a designar a la Lic. Paula María 
Barbaran, para el desempeño de tareas de máxima

confiabilidad y asistencia directa del funcionario que 
promovió su designación en dependencia c el menciona
do Ministerio;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Sa ta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Lic. Paula M aría 
Barbarán, DNI N° 27.973.680 en el cargo de Jefe de 
Programa Comunicación Institucional j  Rdaciones 
Institucionales y Comunitarias de la A geicia de Areas 
Protegidas de la Provincia de Salta en el ámbito del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, con 
una remuneración equivalente al cargo de Director, a 
partir de la fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable.

Art. 3o - El présente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 
por el Sr. Secretario General de la G obenuciói.
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Art. 4° - Comuniqúese, Publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson '

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 29 de Junio de 2010

DECRETO N° 2650

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría de Ingresos Públicos 

S ubsecretaría  de F inanciam iento

Expte.N 0 272-4.764/10

VISTO los Contratos de Locación de Servicios ce
leb rad o s en el ám bito  de la S u b sec re ta ría  de 
Financiamiento, cuyas prórrogas fueran aprobadas por 
Decreto N° 1140/10, y;

CONSIDERANDO:

Que, entre las partes se convino celebrar una Adenda 
al mencionado contrato referida a los honorarios por el 
cumplimiento del mismo;

Que, de las actuaciones referenciadas surge dicta
men legal favorable;

Que, debe emitirse el instrumento legal aprobatorio;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo 10 - Apruébense las Adendas a los Contra
tos de Locación de Servicios con vigencia al 01 de Enero 
de 2010 , su sc rip ta s  en tre  el S u b sec re ta rio  de 
Financiamiento y los contratados que se detallan a con
tinuación:

Pastrana, Zulma Miriam -  DNI N° 18.020.713;

C o rone l, N iev es de los A ngeles -  DNI N° 
25.411.386; y

Cruz, César Roberto -  DNI N° 14.303.586

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida presupuestaria: 
curso de acción 091160120100 de la Subsecretaría de 
Financiamiento, cuenta N° 413400 Servicios Técnicos 
y Profesionales. Ejercicio 2.010.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Salta, 29 de Junio de 2010

DECRETO N° 2651

M inisterio  de Ambiente 
y D esarrollo  Sustentable

VISTO la Ley 7107 y el Decreto N° 1849/10; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado del mencionado Decreto se 
crea la Agencia de Areas Protegidas de la Provincia en e fl 
ámbito del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable;

Que a los fines de su implementación se creó el 
Programa Jurídico, resultando necesario proceder a cu
brir el mencionado cargo;

Que el cargo de Jefe de Programa corresponde a un 
cargo Fuera de escalafón, Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Que se procede a designar a la Dra. Liliana del Car
men Ruarte, para el desempeño de taréas de máxima 
confiabilidad y asistencia directa del funcionario que 
promovió su designación en dependencia del menciona
do Ministerio;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A: ^

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Liliana del Carmen 
Ruarte, DNI N° 20.683.833 en el cargo de Jefe de Pro
grama Jurídico de la Agencia de Areas Protegidas de la 
Provincia de Salta en el ámbito del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable, con una remuneración 
equivalente al cargo de Director, a partir de la fecha del 
presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 
por el Sr. Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, Publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

Salta, 29 de Junio de 2009

DECRETO N° 2652

M inisterio de Salud Pública 

Expte. n° 191/10-código 322

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita la aprobación de la Addenda al Contrato de Lo
cación de Inmueble, suscripta entre la Provincia de Sal- 
ta representada por el Ministro de Salud Pública, Dr. 
Luis Gabriel Chagra Dib y el seflor Luis Gerardo Escu
dero, y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado contrato el señor Luis 
Gerardo Escudero, cede en locación un inmueble, ubica
do en calle Rivadavia n° 737 de esta ciudad, Catastro 
61.217, Departamento Capital, Sección H, Manzana 
79, Parcela 36 “a”, para el funcionamiento del Area 
Central de la Secretaria de Lucha Contra las Adicciones, 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano, re
sultando el mismo adecuado y funcional para el cumpli
miento normal de la actividades diarias que desarrolla la 
misma.

Que el referido contrato, aprobado por Decreto n° 
3380/09, fue suscripto entre la Provincia de Salta, re
presentada por el Ministro de Desarrollo Humano y el 
nombrado.

Que la addenda cuya aprobación se requiere en 
autos tiene  por objeto  m odificar la  parte de La 
Locataria, en razón que la Secretaría de Lucha Contra 
las adicciones del ámbito del Ministerio de Desarrollo 
Humano se transfiere por Decreto n° 4918/09 al Mi
nisterio de Salud Pública unificándose con el Programa 
de Salud Mental denominándose a partir de allí Secre
taria de Salud M ental y A bordaje Integral de las 
Adicciones.

Que los organismos competentes tomaron la inter
vención previa que'les corresponde.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D ECR ETA:

Artículo Io - Apruébase la Addenda al Contrato de 
Locación de Inmueble, que forma del presente, suscripta 
entre la Provincia de Salta representada por el Ministro 
de Salud Pública Dr. Luis Gabriel Chagra Dib y el seflor 
Luis Gerardo Escudero, D.N.I. n° 12.409.444.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081320100100, Cuenta: 413211, 
Auxiliar: 1000.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Salta, 29 de Junio de 2010

DECRETO N° 2653

M inisterio  de Ambiente 
y D esarrollo  Sustentable

VISTO la Ley 7107 y el Decreto N° 1849/10; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado del mencionado Decreto se 
crea la Agencia de Areas Protegidas de la Provincia en el 
ámbito del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable;

Que a los fines de su implementación se creó el 
Programa Administrativo Contable, resultando necesa
rio proceder a cubrir el mencionado cargo;

Que el cargo de Jefe de Programa corresponde a un 
cargo Fuera de escalafón, Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Que se procede a designar a la Srta. Rocío Daniela 
Ram os, para el desem peño de tareas de m áxim a 
confiabilidad y asistencia directa del funcionario que 
promovió su designación en dependencia del menciona
do Ministerio;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la Srta. Rocío Daniela 
Ramos, DNI N° 32.165.146 en el cargo de Jefe de Pro
grama Administrativo Contable de la Agencia de Areas
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Protegidas de la Provincia de Salta en el ámbito del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, con 
una remuneración equivalente al cargo de Director, a 
partir de la fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 
por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, Publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

Salta, 29 de Junio de 2010

DECRETO N° 2654

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Expte.N 0 50-15.651/10

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
el Sr. Claudio Daniel Monasterio, en su carácter de Jefe 
División Bienestar de Internos del Servicio Penitencia
rio de la Provincia, solicita la donación de mobiliario en 
desuso; y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Administración de Bienes, Sub 
Programa Depósito y Archivo de la Contaduría General 
de la Provincia informa sobre la existencia de los bienes 
solicitados y manifiesta que individualmente conside
rados, el precio de los mismos no excede el diez por 
ciento (10%) del monto máximo establecido para las 
contrataciones directas;

Que del informe de la Contaduría General de la Pro
vincia surge que se cumple con los requisitos previstos 
en el Artículo 58 de la Ley de Contabilidad para efec
tuar la transferencia de los bienes requeridos;

Que a fs. 10/11 y 12 el Fondo de Administración 
y D isposición de Bienes M uebles e Inmuebles del 
Estado Provincial y el C oordinador General de T ie
rras y Bienes de la Provincia, respectivamente, to
maron la intervención que les compete y manifiestan 
que no existen objeciones legales que formular sobre 
la petición de autos;

Que afs. 13 y 13 vta. obra Dictamen N° 463/10 de 
la Dirección General de Asuntos Legales y Técnicos del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas;

Que del mismo se desprende que el Art. 58 de la 
Ley de Contabilidad de la Provincia textualmente esta
blece: “Podrán transferirse sin cargo entre reparticiones 
del Estado o donarse al Estado Nacional, a los Munici
pios o a entidades de bien público con personeríajurídi- 
ca, los bienes muebles que fueren declarados fuera de 
uso, siempre que su valor de rezago, individualmente 
considerado, no exceda el diez por ciento del monto 
establecido para la contratación directa. La declaración 
de fuera de uso y el valor de rezago estimado deberán 
ser objeto de pronunciamiento por parte del organismo 
técnico competente y la transferencia se dispondrá pon 
el Poder Ejecutivo.”;

Que de acuerdo a las constancias obrantes en autos, 
se cumplen los requisitos legales exigidos, con lo cual 
resulta procedente la emisión del presente instrumento 
legal, haciendo lugar a la solicitud efectuada por la cita
da institución;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Transfiérase sin cargo a favor de la Divi
sión Bienestar de Internos del Servicio Penitenciario de la 
Provincia, los bienes solicitados que se detallan en el 
Anexo I, el que forma parte del presente, con encuadre en 
el Artículo 58 de la Ley de Contabilidad vigente, en vir
tud de los considerandos expuestos en el presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por e l 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 29 de Junio de 2010

DECRETO N° 2655

M inisterio de A mbiente 
y D esarrollo  Sustentable

VISTO la necesidad de cubrir el cargo vacante de 
Auditor Interno de la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable; y,
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CONSIDERANDO:

Que se procede a designar al CPN. Jorge Alejandro 
Sastre en las funciones del cargo mencionado preceden
temente;

Que dicha designación no genera ningún incremento 
en la correspondiente partida presupuestaria;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC RET A

Artículo 1 - Designase al CPN.'Jorge Alejandro Sas
tre, DNI: 12.790.428, en el cargo de Auditor Interno de 
la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable, con una remuneración 
equivalente al Cargo Político Nivel 1, a partir del 22 de 
Junio de 2010.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta.

Art. 3 - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Ambiente y Desarrollo' Sustentable y 
por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

Salta, 29 de Junio de 2010

DECRETO N° 2657

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

VISTO la necesidad de cubrir el cargo vacante de 
Jefe de Programa Ingeniería Ambiental del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable; y,

CONSIDERANDO:

Que se procede a designar al Ing. Ricardo Humberto 
Salvo en las funciones del cargo mencionado preceden
temente;

Que dicha designación no genera ningún incremento 
en la correspondiente partida presupuestaria;

Que el cargo de Jefe de Programa se encuentra den
tro de los cargos Fuera de Escalafón -  Autoridad Supe
rior del Poder Ejecutivo;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ETA

Artículo 1 - Desígnase al Ing. Ricardo Humberto 
Salvo, DNI: 17.354.412, en el cargo de Jefe de Progra
ma Ingeniería Ambiental (N° de Orden 28) del Ministe
rio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, con una re
muneración equivalente a Director, a partir del 1 de 
Julio de 2010.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta.

Art. 3 - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable: y 
por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4 - Comuniqúese, publíquese en e¡ Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

Salta, 29 de Junio de 20 ' 0

DECRETO N° 2663

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

VISTO la necesidad de cubrir el cargo vacante de 
Coordinador General del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable; y,

CONSIDERANDO

Que se procede designar al Lic. Emiliano Venier en 
las funciones del cargo mencionado precedentemente;

Que el cargo de Coordinador General se encuenfa 
dentro de los cargos Fuera de Escalafón -  Autoridad 
Superior del Poder Ejecutivo;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ETA

Artículo 1 - Desígnase al Lic. Emiliano Venier, DNI: 
24.188.315, en el cargo de Coordinador General (N° ce 
Orden 2) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable, con vigencia a partir del día 01 de Julio ce 
2010, con idéntica remuneración que la dispuesta en :1 
artículo Io del DecretoN° 233/08.
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Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta.

Art. 3 - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 
por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

Salta, 29 de Junio de 2010

DECRETO N° 2666

M inisterio de T rabajo y Previsión Social

Expediente N° 233-6.979/10

VISTO el Convenio para la Generación, M ejora y 
Sostenim iento del Empleo para los T rabajadores 
Temporarios de la Actividad Tabacalera de la Provincia 
de Salta durante el Período Intercosecha 2010, suscripto 
entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación y el Gobierno de la Provincia de 
Salta, en fecha 06 de Mayo de 2010; y,

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene como objetivo contribuir a la 
generación, mejora y sostenimiento del empleo de los 
trabajadores temporarios de la actividad tabacalera en el 
período intercosecha 2010 a través de acciones de for
mación profesional y entrenamiento para el trabajo;

Que corresponde su ratificación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Apruébase el Convenio para la Genera
ción, Mejora y Sostenimiento del Empleo para los Tra
bajadores Temporarios de la Actividad Tabacalera de la 
Provincia de Salta durante el Período Intercosecha 2010, 
suscripto entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu
ridad Social y el Gobierno de la Provincia de Salta, el que 
como Anexo forma parte del presente Decreto.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Convenio p ara  la G eneración, M ejora 
y Sostenimiento del Empleo p ara  los

Trabajadores Tem porarios de la Actividad
Tabacalera en la Provincia de Salta du ran te  

el Período Intercosecha 2010

Entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, en adelante el “Ministerio”, con domicilio en 
Avenida Leandro N. Alem 650, Piso 13, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto 
por el Sr. Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad^® 
Social, Dr. Carlos Alfonso Tomada y el Gobierno de la^B  
Provincia de Salta, en adelante la “Provincia”, con do
micilio en Avenida de los Incas s/n° Barrio Grand Bourg 
de la Ciudad de Salta, representado en este acto por el 
Sr. Gobernador, Dr. Juan Manuel Urtubey, en el Expe
diente N° 1317999/09 del Registro del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y

CONSIDERANDO:

Que el “Ministerio”, a través de la Secretaría de 
Empleo, tiene a su cargo la implementación de distintos 
programas destinados a mejorar la empleabilidad a tra
vés de brindar ocupación transitoria en proyectos de 
infraestructura económica y social y capacitación a tra
bajadores en las zonas de mayor vulnerabilidad social.

Que la “Provincia” aún enfrenta una situación so
cial delicada, donde la vulnerabilidad de importantes 
sectores de la población se ve agravada por los factores 
estacionales de su economía, en particular la actividadÉft 
tabacalera.

Que la Resolución del Ministerio de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social N° 256/03 creó el Plan Integral 
para la Promoción del Empleo.

Que dicho Plan Integral tiene como objetivo princi
pal potenciar la actual relación positiva entre el creci
miento del producto, el incremento de la productividad 
y el aumento del empleo, fomentando su desarrollo cuan
titativo y cualitativo.

Por ello, las Partes acuerdan en celebrar el presente 
C onvenio para la im plem entación del Program a 
Intercosecha Tabacalera Salta 2010, comprometiéndo
se a cumplir y hacer cumplir los objetivos y obligacio
nes consignados en las siguientes cláusulas:
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Primera: Ejecutar en forma coordinada las acciones 
de entrenamiento para el trabajo y formación profesio
nal para atender a trabajadores desocupados de la cade
na tabacalera en el período de la intercosecha tabacalera 
2010 en la Provincia de Salta.

De los beneficiarios

Segunda: Sólo podrán ser beneficiarios de las 
acciones ejecutadas bajo este Convenio, los trabaja
dores registrados tem porarios del tabaco en la cam
paña 2009/10, mayores de D ieciocho (18) años, que 
no se e n c u e n tre n  p e rc ib ie n d o  p re s ta c io n e s  
previsionales o por seguro de desem pleo, ni que 
estén participando de otros program as de empleo 
del “M inisterio” o de la “Provincia”, ni estuvieren 
percibiendo por sí o a través de su cónyuge -  la 
Asignación Universal por Hijo.

P odrán  o p ta r p o r in c lu irse  en el P rogram a 
Intercosecha Tabacalera Salta 2010 todos aquellos tra
bajadores de la cadena del tabaco que:

* en el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensio
nes (S U yP ) reg istren  d ec la rac io n es de apo rtes 
previsionales entre Dos (2) y Nueve (9) meses para las 
actividades mencionadas en los últimos Doce (12) me
ses de datos disponibles;

* que se encuentren residiendo en la provincia de 
Salta y se encuentren desocupados al momento de la 
percepción del beneficio durante el período de la 
intercosecha tabacalera comprendido entre mayo y agos
to de 2010;

Quedarán excluidos del beneficio aquellos trabaja
dores que opten por trasladarse hacia otras cosechas o 
actividades económicas regionales.

Tercera: Los beneficiarios recibirán una ayuda eco
nómica no remunerativa mensual e individual de Pesos 
Doscientos Veinticinco ($ 225), a cargo del “Ministe
rio”, por un período máximo de hasta Cuatro (4) meses 
para aquellos que -  dentro de los últimos doce meses de 
datos disponibles -  registren entre Dos (2) y Ocho (8) 
períodos mensuales con cotización al Sistema Integra
do de Jubilaciones y Pensiones con retribución mensual 
no menor a Pesos Cuatrocientos ($ 400); y por un pe
ríodo máximo de Tres (3) meses aquellos que registren 
Nueve (9) períodos mensuales con cotización al Siste
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones dentro del 
mismo período de verificación y con el mismo mínimo 
mensual ($ 400).

Para acceder a los beneficios del programa los 
postulantes deberán completar su historia laboral y 
prestar su conformidad por escrito en cuanto a cumplir 
con las acciones de mejora de la empleabilidad y/o de 
inserción laboral que se les proponga.

Cuarta: Dentro de las 72 horas hábiles de su reingre
so a una relación laboral el beneficiario estará obligado a 
pedir la suspensión como beneficiario del Programa. En 
caso de verificarse el cobro de ayuda económica simul
tánea a un salario mensual, el beneficiario deberá reinte
grar la misma como condición para participar de cual
quier plan o programa similar al presente en el futuro 
período intercosecha 2011.

Quinta: Las prestaciones descriptas en la cláusula 
Tercera se realizarán en las Oficinas de Empleo munici
pales más cercanas a su domicilio, o en las oficinas 
municipales o provinciales habilitadas al efecto, según 
cronogramas establecidos por el Ministerio de Trabajo 
de la “Provincia”, en acuerdo con la Gerencia de Em
pleo y Capacitación Laboral y los municipios corres
pondientes.

De las acciones de empleo y capacitación

Sexta: La “Provincia” con la colaboración de la Unión 
A rgentina de Trabajadores R urales y Estibadores 
(UATRE) y la Cámara del Tabaco de Salta, presentará 
una lista única de postulantes antes del inicio del Pro
grama para verificar que los postulantes cumplen los 
requisitos establecidos para el acceso al beneficio. Las 
acciones y beneficios del Programa Intercosecha Taba
calera Salta 2010 concluirán indefectiblemente el 31 de 
agosto de 2010.

Séptima: La “Provincia” deberá coordinar la pre
sentación de proyectos de empleo y capacitación por 
parte de organismos municipales, provinciales, cáma
ras empresarias, sindicatos, etc. según Anexo I quienes 
serán responsables de la ejecución de cada proyecto 
presentado y el control del cumplimiento por los bene
ficiarios.

Octava: Los proyectos, con su respectiva nómina 
de beneficiarios serán evaluados y aprobados por acta 
conjunta firmada por un funcionario designado ad hoc 
por el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Salta y 
por el Gerente de Empleo y Capacitación Laboral de 
Salta, pudiendo actuar como veedores los representan
tes municipales involucrados y las organizaciones gre
miales y empresarias que adhieran a este convenio.
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La nómina de beneficiarios de los proyectos estará 
compuesta por CUIL, apellido y nombre de cada bene
ficiario, a efectos de realizar los cruces necesarios para 
verificar las condiciones establecidas en la Cláusula Se
gunda del presente Convenio. Dicha nómina deberá ser 
entregada a la Gerencia de Empleo y Capacitación 
(GECAL Salta) en soporte magnético en los plazos 
acordados por la “Provincia”. Asimismo, la GECAL 
Salta será la encargada de recibir reclamos y correccio
nes al padrón que pudieran presentar las personas o el 
gremio que agrupa a los trabajadores.

De los motivos de baja

Novena: Un beneficiario cesará en la percepción de 
las ayudas económicas correspondientes en las siguien
tes situaciones:

a) cuando durante cualquier mes de su participación 
en el Programa se comprueben ingresos mensuales de
clarados iguales o superiores a Pesos Cien ($ 100.-);

b) cuando la institución responsable del proyecto 
de mejora de la empleabilidad en el que se encuentre 
participando informe de sus inasistencias injustificadas 
reiteradas.

Décima: Los pagos serán efectuados por mes en 
curso a través del sistema de pago directo a los benefi
ciarios, estableciéndose la boca de pago en el lugar más 
próximo a sus domicilios o al del establecimiento en el 
que realice la contraprestación, si el mismo se encontra
ra alejado de aquellos.

Décimoprimera: Los fondos, materiales, recursos 
humanos, insumos y asistencia técnica necesarios para 
la ejecución de las acciones de empleo y capacitación 
emergentes de este Convenio, serán provistos conjun
tamente por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu
ridad Social de la Nación, el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta y los organis
mos responsables presentantes de los proyectos.

Décimosegunda: La “Provincia” contratará un Se
guro de Responsabilidad Civil para cubrir los riesgos de 
siniestros que pudieran acaecer a los beneficiarios de las 
acciones de empleo y de capacitación durante el desa
rrollo de las actividades previstas, debiendo presentar 
copia del contrato a la Gerencia de Empleo y Capacita
ción Laboral de Salta, en el que deberá mencionarse la 
cantidad de personas beneficiadas por el seguro. En 
caso de falta de contratación de dicho seguro, la “Pro
vincia” asume la responsabilidad directa respecto de los

daños producidos por los siniestros mencionados pre
cedentemente liberando en forma total y plena al “Mi
nisterio”.

Decimotercera: La “Provincia” garantizará por su 
Sistema de Salud, o a través de terceros, la cobertura 
médico-asistencial de los beneficiarios durante la per
manencia de ellos en las acciones emergentes de este 
Convenio.

Decimocuarta: La Coordinación de Seguimiento 
Técnico, Supervisión y Fiscalización, dependiente de 
la Secretaría de Empleo, podrá realizar la fiscalización o 
supervisión de la ejecución de las acciones emergentes 
del presente Convenio. La “Provincia” deberá adoptar 
todas las medidas necesarias para facilitar el desarrollo| 
de estas actividades.

La “Provincia” deberá comunicar a la GECAL Salta 
toda modificación que se refiera a los proyectos/accio
nes y beneficiarios, como así también deberá suminis
trar toda la documentación e información referida a su 
ejecución.

Decimoquinta: Las acciones y actividades que los 
desocupados desarrollen en el marco del presente Con
venio no constituirá relación laboral con la entidad del 
sector público o privado que ejecute el Proyecto, ni con 
la “Provincia” o el “Ministerio”; ni generará responsa
bilidad solidaria de estos últimos respecto de las obliga
ciones a cargo de las entidades responsables de los Pro
yectos.

Decimosexta: El presente Convenio tendrá vigencia a 
partir del Io de mayo de 2010 y hasta la culminación de 
las acciones descriptas en la Cláusula Primera. Sin peijui- 
cio de lo dicho, “El Ministerio” podrá en cualquier mo-( 
mentó, sin generar derecho a indemnización alguna y sin 
necesidad de invocación de causa, rescindirlo, debiendo 
notificar dicha decisión a todas las demás partes con una 
antelación no inferior a Treinta (30) días.

Decimoséptima: Los recursos asignados y las ac
ciones derivadas de la ejecución del presente Convenio 
estarán sujetos al Sistema de Control previsto por la 
Ley N° 24156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional (a tra
vés de la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio, 
Sindicatura General de la Nación, Auditoría General de 
laNación).

Decimoctava: La omisión o demora, por parte del 
“Ministerio” en el ejercicio de cualquier derecho emer



BOLETIN OFICIAL N° 18.382 SALTA, 5 D E JULIO D E 2010 PAG N ’ 4353

gente de este Convenio no podrá, en ningún caso, con
siderarse como una renuncia al mismo, así como su ejer
cicio parcial no impedirá complementarlo posteriormen
te, ni enervará el ejercicio de cualquier otro derecho o 
privilegio.

Décimonovena: A todos los efectos legales que 
pudieren corresponder, las Partes constituyen domici
lio en los lugares indicados en el proemio del presente. 
En dichos domicilios se tendrá por válidas todas las 
notificaciones, diligencias y procedimientos judiciales 
y extrajudiciales que fueren necesarios realizar.

Previa lectura y ratificación de cada una de las par
tes intervenientes, se firman de plena conformidad Dos 
(2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en 
la ciudad de Salta, a los días 6 del mes mayo del año 
2010.

Convenio M.T.E. y S.S. N° 41

Dr. Carlos Tomada 
Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Nación

Dr. Juan Manuel Urtubey 
Gobernador de la Provincia de Salta

VERANEXO

Salta, 29 de Junio de 2010

DECRETO N° 2668

M inisterio  de T rabajo  y Previsión Social

Exped iente N° 23 3-6.996/10

VISTO el Convenio para la Generación, M ejora y 
Sostenim iento del Em pleo para los T rabajadores 
Temporarios de la Alimentación de la Provincia de Sal
ta durante el período de receso estacional 2010, suscripto 
entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación y el Gobierno de la Provincia de 
Salta, en fecha 06 de Mayo de 2010; y,

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene como objetivo contribuir a la 
generación, mejora y sostenimiento del empleo de los 
trabajadores temporarios de la alimentación en el perío
do de receso estacional 2010 a través de acciones de 
formación profesional y entrenamiento para el trabajo;

Que corresponde su ratificación mediante el dicta
do dél instrumento legal respectivo;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase el Convenio para la Gene
ración, Mejora y Sostenimiento del Empleo para los 
Trabajadores Temporarios de la Alimentación de la Pro
vincia de Salta durante el período de receso estacional 
2010, suscripto entre el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la Nación y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, el que como Anexo forma parte del 
presente Decreto.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Convenio p a ra  la G eneración, M ejora 
y Sostenim iento del Empleo para  los 

T rabajadores Tem porarios de la Alimentación
en la Provincia de Salta du ran te  el Período 

de Receso Estacional 2010

Entre el Ministerio de Trabajo. Empleo y Seguridad 
Social, en adelante el “Ministerio”, con domicilio en 
Avenida Leandro N. Alem 650, Piso 13, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto 
por el Sr. Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, Dr. Carlos Alfonso Tomada y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, en adelante la ‘‘Provincia”, con do
micilio en Avenida de los Incas s/n° Barrio Grand Bourg 
de la Ciudad de Salta, representado en este acto por el 
Sr. Gobernador, Dr. Juan Manuel Urtubey, en el Expe
diente N° del Registro del Ministerio de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social, y

CONSIDERANDO:

Que el “M inisterio”, a través de la Secretaría de 
Empleo, tiene a su cargo la implementación de distin
tos programas destinados a m ejorar la empleabilidad 
a través de brindar ocupación transitoria en proyec
tos de infraestructura económ ica y social y capacita
ción a trabajadores en las zonas de mayor vulnerabi
lidad social.

Que la “Provincia” aún enfrenta una situación so
cial delicada, donde la vulnerabilidad de importantes
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sectores de la población se ve agravada por los factores 
estacionales de su economía, en particular la actividad 
de la agroalimentación.

Que la Resolución del Ministerio de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social N° 256/03 creó el Plan Integral 
para la Promoción del Empleo.

Que dicho Plan Integral tiene como objetivo princi
pal potenciar la actual relación positiva entre el creci
miento del producto, el incremento de la productividad 
y el aumento del empleo, fomentando su desarrollo cuan
titativo y cualitativo.

Por ello, las Partes acuerdan en celebrar el presente 
Convenio para la implementación del Programa de Sos
tenimiento del Empleo en la Industria de la Alimenta
ción Salta 2010, comprometiéndose a cumplir y hacer 
cumplir los objetivosy obligaciones consignados en las 
siguientes cláusulas:

Primera: Ejecutar en forma coordinada las acciones 
de entrenamiento para el trabajo y formación profesio
nal para atender a trabajadores desocupados de la in
dustria de la alimentación en el período de receso 
estacional 2010 en la Provincia de Salta.

De los beneficiarios

Segunda: Sólo podrán ser beneficiarios de las accio
nes ejecutadas bajo este Convenio, los trabajadores re
gistrados temporarios de la industria de la alimentación 
en la campaña2009/10, mayores de Dieciocho (18) años, 
que no se encuen tren  perc ib iendo  p res tac iones 
previsionales o por seguro de desempleo, ni que estén 
participando de otros programas de empleo del “Mi
nisterio” o de la “Provincia”, ni estuvieren percibiendo 
por sí o a través de su cónyuge -  la Asignación Univer
sal por Hijo.

Podrán optar por incluirse en el Programa todos 
aquellos trabajadores de la industria de la alimentación 
que:

* en el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensio
nes (S U yP ) reg is tren  d ec la rac io n es  de ap o rtes  
previsionales entre Dos (2) y Nueve (9) meses para las 
actividades mencionadas en los últimos Doce (12) me
ses de datos disponibles;

* que se encuentren residiendo en la provincia de 
Salta y se encuentren desocupados al momento de la 
percepción del beneficio durante el período de receso 
comprendido entre abril y  julio  de 2010:

Tercera: Los beneficiarios recibirán una ayuda eco
nómica no remunerativa mensual e individual de Pesos 
Doscientos Veinticinco ($ 225), a cargo del “Ministe
rio”, por un período máximo de hasta Cuatro (4) meses 
para aquellos que -  dentro de los últimos doce meses de 
datos disponibles -  registren entre Dos (2) y Ocho (8) 
períodos mensuales con cotización al Sistema Integra
do de Jubilaciones y Pensiones con retribución mensual 
no menor a Pesos Cuatrocientos ($ 400); y por un pe
ríodo máximo de Tres (3) meses aquellos que registren 
Nueve (9) períodos mensuales con cotización al Siste
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones dentro del 
mismo período de verificación y con el mismo mínimo 
mensual ($ 400).

Para acceder a los beneficios del programa los™  
postulantes deberán completar su historia laboral y 
prestar su conformidad por escrito en cuanto a cumplir 
con las acciones de mejora de la empleabilidad y/o de 
inserción laboral que se les proponga.

Cuarta: Dentro de las 72 horas hábiles de su reingre
so a una relación laboral el beneficiario estará obligado a 
pedir la suspensión como beneficiario del Programa. En 
caso de verificarse el cobro de ayuda económica simul
tánea a un salario mensual, el beneficiario deberá reinte
grar la misma como condición para participar de cual
quier plan o programa similar al presente en el futuro.

Quinta: Las prestaciones descriptas en la cláusula 
Tercera se realizarán en las Oficinas de Empleo munici
pales más cercanas a su domicilio, o en las oficinas 
municipales o provinciales habilitadas al efecto, según 
cronogramas establecidos por el Ministerio de Trabajo 
de la “Provincia”, en acuerdo con la Gerencia de E m - ^  
pleo y Capacitación Laboral y los municipios co rres™  
pondientes.

De las acciones de empleo y capacitación

Sexta: La “Provincia” con la colaboración del Sindi
cato de Trabajadores de la Industria de la Alimentación, 
presentará una lista única de postulantes antes del ini
cio del Programa para verificar que los postulantes cum
plen los requisitos establecidos para el acceso al benefi
cio. Las acciones y beneficios del Programa concluirán 
indefectiblemente el 31 de julio  de 2010.

Séptima: La “Provincia” deberá coordinar la pre
sentación de proyectos de empleo y capacitación por 
parte de organismos municipales, provinciales, cáma
ras empresarias, sindicatos, etc. según Anexo I quienes



BOLETIN OFICIAL N° 18.382 SALTA, 5 DE JULIO D E 2010 PAG N ° 4355

serán responsables de la ejecución de cada proyecto 
presentado y el control del cumplimiento por los bene
ficiarios.

Octava: Los proyectos, con su respectiva nómina 
de beneficiarios serán evaluados y aprobados por acta 
conjunta firmada por un funcionario designado ad hoc 
por el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Salta y 
por el Gerente de Empleo y Capacitación Laboral de 
Salta, pudiendo actuar como veedores los representan
tes municipales involucrados y las organizaciones gre
miales y empresarias que adhieran a este convenio.

La nómina de beneficiarios de los proyectos estará 
compuesta por CU1L, apellido y nombre de cada bene
ficiario, a efectos de realizar los cruces necesarios para 
verificar las condiciones establecidas en la Cláusula Se
gunda del presente Convenio. Dicha nómina deberá ser 
entregada a la Gerencia de Empleo y Capacitación 
(GECAL Salta) en soporte magnético en los plazos 
acordados por la “Provincia”. Asimismo, la GECAL 
Salta será la encargada de recibir reclamos y correccio
nes al padrón que pudieran presentar las personas o el 
gremio que agrupa a los trabajadores.

De los motivos de baja

Novena: Un beneficiario cesará en la percepción de 
las ayudas económicas correspondientes en las siguien
tes situaciones:

a) cuando durante cualquier mes de su participación 
en el Programa se comprueben ingresos mensuales de
clarados iguales o superiores a Pesos Cien ($ 100.-);

b) cuando la institución responsable del proyecto 
de mejora de la empleabilidad en el que se encuentre 
participando informe de sus inasistencias injustificadas 
reiteradas.

Décima: Los pagos serán efectuados por mes en 
curso a través del sistema de pago directo a los benefi
ciarios, estableciéndose la boca de pago en el lugar más 
próximo a sus domicilios o al del establecimiento en el 
que realice la contraprestación, si el mismo se encontra
ra alejado de aquellos.

Décimoprimera: Los fondos, materiales, recursos 
humanos, insumos y asistencia técnica necesarios para 
la ejecución de las acciones de empleo y capacitación 
emergentes de este Convenio, serán provistos conjun
tamente por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu- 
ridád Social de la Nación, el Ministerio de Trabajo y

Previsión Social de la Provincia de Salta y los organis
mos responsables presentantes de los proyectos.

Décimosegunda: La “Provincia” contratará un Se
guro de Responsabilidad Civil para cubrir los riesgos de 
siniestros que pudieran acaecer a los beneficiarios de las 
acciones de empleo y de capacitación durante el desa
rrollo de las actividades previstas, debiendo presentar 
copia del contrato a la Gerencia de Empleo y Capacita
ción Laboral de Salta, en el que deberá mencionarse la 
cantidad de personas beneficiadas por el seguro. En 
caso de falta de contratación de dicho seguro, la “Pro
vincia” asume la responsabilidad directa respecto de Los 
daños producidos por los siniestros mencionados pre
cedentemente liberando en forma total y plena al “Mi
nisterio”.

Decimotercera: La “Provincia" garantizará por su 
Sistema de Salud, o a través de terceros, la cobertura 
médico-asistencial de los beneficiarios durante la per
manencia de ellos en las acciones emergentes de este 
Convenio.

•Decimocuarta: La Coordinación de Seguimiento 
Técnico, Supervisión y Fiscalización, dependiente de 
la Secretaría de Empleo, podrá realizar la fiscalización o 
supervisión de la ejecución de las acciones emergentes 
del presente Convenio. La “Provincia” deberá adoptar 
todas las medidas necesarias para facilitar el desarrollo 
de estas actividades.

La “Proyincia” deberá comunicar a la GECAL Salta 
toda modificación que se refiera a los proyectos/accio
nes y beneficiarios, como así también deberá suminis
trar toda la documentación e información referida a su 
ejecución.

Decimoquinta: Las acciones y actividades que los 
desocupados desarrollen en el marco del presente Con
venio no constituirá relación laboral con la entidad del 
sector público o privado que ejecute el Proyecto, ni con 
la “Provincia” o el “Ministerio”; ni generará responsa
bilidad solidaria de estos últimos respecto de las obliga
ciones a cargo de las entidades responsables de los Pro
yectos.

Decimosexta: El presente Convenio tendrá vigencia 
apartirdel l°d e  abril de 2010y hasta la culminación de 
las acciones descriptas en la Cláusula Primera. Sin per
juicio de lo dicho, “El Ministerio” podrá en cualquier 
momento, sin generar derecho a indemnización algunay 
sin necesidad de invocación de causa, rescindirlo, de
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biendo notificar dicha decisión a todas las demás partes 
con una antelación no inferior a Treinta (30) días.

Decimoséptima: Los recursos asignados y las ac
ciones derivadas de la ejecución del presente Convenio 
estarán sujetos al Sistema de Control previsto por la 
Ley N° 24156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional (a tra
vés de la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio, 
Sindicatura General de la Nación, Auditoría General de 
la Nación).

Decimoctava: La omisión o demora, por parte del 
“Ministerio” en el ejercicio de cualquier derecho emer
gente de este Convenio no podrá, en ningún caso, con
siderarse como una renuncia al mismo, así como su ejer
cicio parcial no impedirá complementarlo posteriormen
te, ni enervará el ejercicio de cualquier otro derecho o 
privilegio.

Décimonovena: A todos los efectos legales que 
pudieren corresponder, las Partes constituyen domici
lio en los lugares indicados en el proemio del presente. 
En dichos domicilios se tendrá por válidas todas las 
notificaciones, diligencias y procedimientos judiciales 
y extrajudiciales que fueren necesarios realizar.

Previa lectura y ratificación de cada una de las par
tes intervenientes, se firman de plena conformidad Dos
(2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en 
la ciudad de Salta, a los días 6 del mes mayo del año 
2010.

Convenio M.T.E. y S.S. N° 40

Dr. Carlos Tomada 
Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Nación

Dr. Juan Manuel Urtubey 
Gobernador de la Provincia de Salta

VERANEXO

Salta, 29 de Junio de 2010

DECRETO N° 2674

M inisterio de Educación

Expediente N° 158-5.381/00

VISTO la nota interpuesta por la Sra. Alicia Ester 
Quispe, D.N.I. N° 21.317.276, mediante la cual solicita 
habitar en carácter de Permiso de uso la vivienda perte
neciente a la Escuela N° 4.206 “Frontera Argentina” -

Paraje Abra de Santa Cruz -  Departamento Santa Vic
toria; y

CONSIDERANDO:

Que la interesada eleva la documentación de rigor en 
regla;

Que la solicitante presta su servicio en el citado 
Establecimiento como directora interina;

Que a fs. 79, la Supervisora de Núcleo avala el pre
sente requerimiento;

Que se ha dado participación al Fondo de Adminis
tración y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial, conforme lo establecido en De
creto N° 1407/06;

Que la Coordinación General de Tierras y Bienes de 
la Provincia ha tomado la intervención que le compete;

Que el Ministerio de Educación se reserva el dere
cho de rescindir unilateralmente el presente contrato 
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia de 
acuerdo al Art. 2.284 del código Civil, obligándose a 
notificar dicha decisión a la permisionaria;

Que en virtud de lo establecido en el Decreto N° 
1372/05, se hace necesario el dictado del pertinente ins
trumento legal;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Apruébese el Permiso de uso precario, 
el que como Anexo forma parte del presente, por el cual 
se concede en préstamo de uso precario y gratuito, la 
vivienda perteneciente a la Escuela N° 4.206 “Frontera 
Argentina” - Paraje Abra de Santa C ruz-M atrícu la  N° 
454 -  Departamento Santa Victoria, a la Señora Alicia 
Ester Quispe, D.N.I. N° 21.317.276, para habitarla desde 
el inicio del período lectivo 2.010 hasta la finalización 
del período lectivo 2013, quedando bajo su responsabi
lidad la conservación, mantenimiento e higiene de lo 
cedido.

Art. 2o - Gírese copia del presente D ecreto para 
su anotación al Fondo de Administración y D isposi
ción de Bienes M uebles e Inmuebles del Estado Pro
vincial, quien deberá posteriorm ente rem itirlo a la 
Dirección General de Inm uebles para la tom a de ra
zón correspondiente.
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Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Educación -  Decreto N° 2656 -  29/06/ 
2010 -E x p ed ie n te  N° 159-166.595/10

Artículo Io - Déjase establecido que la incorpora
ción al Programa de Inserción Laboral de la Sra. María 
Antonia Mercado (C.U.I.L. N° 27-17688618-3), iden
tificada con el Orden N° 13 del Anexo del Decreto N° 
3689/09, se produce en el cargo de Ordenanza, en la 
Unidad Educativa N° 4.203 “Carolina Botteri” del pa
raje Las Margaritas, Departamento de Anta de esta Pro
vincia de Salta, a partir de la toma de posesión.

Art. 2o - La presente modificación mantendrá el 
carácter original de incorporación al Programa de Inser
ción Laboral, en el marco del Convenio de Cooperación 
para la promoción del Empleo y la mejora en las Califi
caciones Profesionales, celebrado entre el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, aprobado por Decre
to N° 1133/07.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  D ecre
to N° 2658 -29 /06 /2010  -  Expte. N“ 11-2.354/10

Artículo Io - Prorrógame la designaciones, en carác
ter de personal temporario, de las agentes Claudia Viviana 
Velis de Hren Nara, DNI N° 22.649.361 y Celina 
Ferreira, DNI N° 24.255.690; en el Ministerio de Fi
nanzas y Obras Públicas, a partir del 01 de Junio de 
2010 y por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica 
remuneración a la asignada en los decretos de designa
ción, en el marco de lo dispuesto en los Decretos N° 
4062/74 y 1326/07.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción y  Curso de Ac
ción correspondiente del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas -  Ejercicio 2010.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrolla Sustentable
-  Decreto N° 2659 -  29/06/2010

Artículo Io - Desígnase al Señor Stailey Arguedas 
Mora, pasaporte N° 05.870.978 en el cargc político 
nivel 2 del Ministerio de Ambiente y  Desarrollo Sus
tentable, a  partir del 16 de junio de 201 d

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

M inisterio de Turismo y C u ltu ra  -  DecretoN * 2660
-  29/06/2010 -  Expediente N° 59-28.00S/10

Artículo Io-Desígnase a la Dra. Lina María Llatser
-  D .N.I. N° 27.645.492, en carácter de Personal 
Temporario en la Secretaría de Cultura del Ministerio 
de Turismo y Cultura, con una rem unerición equiva
lente al Agolpamiento Profesional, Subgiupc 2, Fun
ción Jerárquica I, con vigencia desde el i c de mayo de
2.010, y por el término de 5 meses.

Art. 2o - El gasto que demande el curaplinrento del 
presente se imputará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA -  Secretaría de Cultura.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  Decreto N° 2661 -  29/06/2010

Artículo Io - Desígnase al Señor Carlos Eduardo 
Trueco, DNI N° 22.468.236, en el cargo politice nivel 3 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustcitable, a 
partir del 16 de junio de 2010.

Art. 2° - El gasto que demande el c u i t o  .i miento del 
presente se imputará a la respectiva partida de a Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson
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M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas -  Decre
to N° 2662 -  29/06/2010 -  Expte. N° 327-2.246/10

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, del Sr. Eduardo Emilio Chavez 
Rodo -  D.N.I. N° 27.973.332, en la Coordinación Ge
neral de Tierras y Bienes de la Provincia, a partir del 1 
de Julio de 2010 y por el término de 5 (cinco) meses, 
con una remuneración equivalente al cargo de Técnico
2, Función Jerárquica 1.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Partida de Personal del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas -  Ejercicio 2010.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas -  D ecre
to N° 2664 -  29/06/2010 -  Expte. N° 272-3.182/10 y 
332-3.894

Artículo Io - Autorizase la Comisión Oficial que 
realizarán los Sres. Dante Apaza, DNI N° 20.877.063, 
Secretario de Planificación Estratégica y el Cr. Roberto 
D ib A shur, DNI N° 22.468.456, Subsecretario de 
Financiamiento, a la Ciudad de L im a- Perú para asistir 
al “Foro de Inversiones”, organizado por Latinfinance 
el día 01 de Julio de 2010.

Art. 2° - En virtud de lo dispuesto en el articulo 
precedente, deberán liquidarse viáticos, pasajes aéreos 
ida y vuelta a favor de los citados funcionarios.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente será imputado a las cuen
tas de las respectivas jurisd icciones- Ejercicio 2010.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M inisterio  de D esarrollo Económico -  Decreto N° 
2665 -  29/06/2010 -  Expediente N° 136-34.650/10

Artículo Io - Apruébase la Prórroga de la designa
ción como Personal de Planta Temporaria en la Secreta
ría de Asuntos Agrarios dependiente del Ministerio de 
D esarro llo  E conóm ico , del Dr. Sergio M arcelo  
Rodríguez, D.N.I. N° 20.609.997, a partir del 24 de 
mayo de 2010 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Partida Gastos en Personal 
del Curso de Acción N° 061450120100 -  Registro de

Operadores de la Carne, dependiente de la Secretaría de 
Asuntos Agrarios.

URTUBEY -  L o u ta if-  Samson

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos H u
manos -  Decreto N° 2667 -  29/06/2010 -  Expediente 
N° 44-188.048/09; 149-7.959/09 y 01-94.768/10

Artículo Io - Hagáse lugar al reclamo interpuesto 
por el Comisario Principal de la Policía de la Provincia, 
Gabriel Alfonso Maldonado, Legajo Personal N° 8317, 
en contra del resultado que arribara la Junta Superior de 
Calificaciones Año 2008 y en mérito a los fundamentos 
expresados en los considerandos del presente instru
mento.

Art. 2° - Ordénase a Policía de la Provincia se con
forme una nueva Junta de Calificaciones con el fin de 
tratar la situación del Comisario Principal de Policía de 
la Provincia, Gabriel Alfonso Maldonado, Legajo Per
sonal N° 8317 en mérito a los argumentos mencionados 
en los considerandos del presente decreto.

Art. 3o - Cumplido, remítanse las presentes actua
ciones a la Secretaría de Seguridad para que resuelva el 
recurso de revocatoria interpuesto por el Comisario Ppal. 
Gabriel Alfonso Maldonado, Legajo Personal N° 8317, 
contra la Resolución N° 470/08.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M inisterio  de Justic ia  -  Decreto N° 2669 -  29/06/ 
2010 -  Expte. N° 50-15.180/09.

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Héctor Rcné 
Liendro, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M inisterio  de Turismo y C u ltu ra  -  D ecreto N° 2670
-  29/06/2010 -  Ex pte. N” 47-4.569/88

Artículo Io - Hágase Extensivo el beneficio de Reco
nocimiento al Mérito Artístico otorgado al señor Esdras 
Luis G ianella- D.N.I. N° 143.576, a la cónyuge supérs- 
tite, señora Nila Julia Díaz -  D.N.I. N° 3.690.741, con 
encuadre legal en el Art. 10° de la Ley N° 6.475 y
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modificatorias, a partir de la fecha de su notificación y 
en mérito a las razones expresadas en los considerandos 
del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará al Ejercicio
2.010, Curso de Acción N° 041340010100, Cuenta N° 
415123.1004.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N" 2671 -  29/06/ 
2010-E x p te . N° 145-02.635/07.

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Ramiro Gusta
vo Tejerina, en virtud a los fundamentos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N" 2672 -  
29/06/2010-E xp te . n° 13.481/10-cód igo  321

Artículo Io - Dase por autorizada y cumplida la 
comisión efectuada a Aguaray, Sectores 1, 2 y 3 -  Ar
gentina y República de Bolivia (parajes rurales colin
dantes), el 16 de mayo de 2010, por el doctor Alberto 
Gerónimo Gentile, D.N.l. n° 10.334.013, Coordinador 
de Epidemiología, el licenciado Rubén Marino Cardozo, 
D.N.l. n° 22.137.981, biólogo y los señores Federico 
Romano, D.N.l. n° 22.637.028 y Rodolfo Mendoza, 
D.N.l. n° 16.308.025, choferes, con funciones en la ci
tada Coordinación.

Art. 2o- La Dirección General de Administración y 
Finanzas del Ministerio de Salud Pública liquidará a los 
nombrados cinco días (5) de viático dentro de la provin
cia y un día (1) fuera del país.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción 11, A ctividad 4, O bra 00, C uen
ta O bjeto 413711, A uxiliar 1001, E jercicio vigente, 
Fondos N acionales R esolución n° 633/09 -  D iver
sas Patologías.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Artículo 10 - Deniégase el beneficio c e conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Pable Demetrio 
Madrid, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrum enta

URTUBEY -  Diez -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2675 -  29/06/ 
2010 -  Expte. N° 50-14.198/09.

Artículo Io - Deniégase el beneficio d : cormutación 
de pena solicitado por el interno penade Emssto Gus
tavo Ceballos, en virtud a los fundamentos e> presados 
en los considerandos del presente instru/ncnD.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públ:cas -  Decre
to N° 2676-29 /06 /2010  -  Expte. N° 11-3.007/10.

Artículo Io - Autorízase al M inisterio <fe Finan
zas y Obras Públicas a otorgar un subsidio a fav o r de 
la Agrupación Tradicionalista de Salta "G aich o s de 
Güernes”, de conformidad al monto contem plado en 
la im putación preventiva efectuada por el Servicio 
Adm inistrativo Financiero del M inisterio de F inan
zas y Obras Públicas, del expediente de referencia, 
para la continuidad de la Obra denom inada “Escuela 
Puesto” .

Art. 2° - En virtud de lo dispuesto en el artículo 
precedente aféctense las partidas correspondientes a: 
Curso de Acción: 091160100100 -  C uenta Objeto 
415423.1000-E jercicio2010.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2677 -  29/06/ 
2010 -  Expte. N° 001-92.203/08.

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado San:os Serapio 
Chaile, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2673 -  29/06/ 
2010 -  Expte. N° 50-14.055/08.

Ministerio de Educación -  Decreto N° 2C78 -2 9 /0 6 /  
2 0 1 0 -  Expediente N° 159-153.471/09
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Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. 
Serrudo, José Alberto, D.N.1.25.411.171, aprobada por 
Decreto N° 1495/10, en carácter de personal temporario 
de la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial dependiente de la Secretaría de Gestión Edu
cativa, para desempeñarse como chofer, a partir del 11/ 
05/2010 y por el término de 5 (cinco) meses, con la 
remuneración equivalente a: Mantenimiento y Servi
cios Generales -  Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio 
de Educación -  Ej ercicio vigente.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

M inisterio de Justic ia  -  D ecreto N° 2679 -  29/06/ 
2 0 1 0 -E x p te . N° 145-2.518/07.

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Cristian Alber
to Chaile, en virtud a los fundamentos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 01 de Julio de 2010

RESOLUCION N° 000260

M inisterio  de A m biente y D esarrollo Sustentable

VISTO el Decreto 2649/10; y, 

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento legal se designa a la 
Lic. Paula María Barbera, en el cargo de Jefe de Progra
m a C o m u n icac ió n  In s titu c io n a l y R e lac io n es  
Institucionales y Comunitarias de la Agencia de Areas 
Protegidas de la Provincia dependiente del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable;

Que conforme surge de verificaciones efectuadas se 
omitió consignar que la misma retine su cargo de planta 
permanente de este Ministerio, siendo necesaria su acla
ración;

Que conforme lo prevé la Ley de Procedimientos 
Administrativos los errores materiales se podrán sub
sanar siempre que la enmienda no altere lo sustancial 
del acto;

Por ello y conforme facultad delegada de los Decre
tos N° 41/95 y su modificatorio N° 1761/96 y confirma
dos por Decreto N° 1105/02;

El M inistro  de Ambiente 
y D esarro llo  Sustentable

R E S U E L V E :

Artículo 1° - Dejar establecido que la designación 
dispuesta mediante Decreto N° 2649/10, es con reten
ción del cargo de planta del cual es titular.

Art. 2o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Dr. Francisco López Sastre 
Ministro 

Ambiente y Desarrollo Sust.

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M in iste rio  de G ob ie rno , S eguridad  y D erechos 
H um anos -  Resolución N° 477 -  24/06/2010 -  Expe
diente N° 44-224.729/10

Artículo 1° - Autorizar a la Policía de la Provincia, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad del Ministerio 
de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, a efectuar 
el Llamado a Contratación Directa Libre Elección por 
Negociación Directa Artículo 13° inc. j) de la Ley N° 6838
-  Decreto N° 1448/96 y Decreto Modificatorio N° 337/
09, para la adquisición de 50 Equinos con destino al 
Cuerpo de Caballería, dependiente de la Citada Institu
ción Policial, con un presupuesto oficial estimado en la 
suma de S 300.000,00 (Pesos trescientos Mil con 00/ 
100) y  atento los motivos esgrimidos en los considerandos 
de la presente resolución.

Art. 2° - Lo dispuesto en el Artículo anterior se lleva
rá a cabo a través de la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo, conforme las normas establecidas en el 
Decreto N° 4405/08 y demás normas legales vigentes.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo Io, será imputado a Policía 
de la Provincia -  ejercicio 2010.

K osiner

M in iste rio  de G ob ierno , S egu ridad  y D erechos 
Hum anos -  Resolución N° 478 -  24/06/2010 -  Expe
diente N° 295-2.380/09 -  C uerpos I y II.
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Artículo 1 ° - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Licitación Pública N° 45/10 por la Coordina
ción de Compras del Poder Ejecutivo, para la adquisi
ción de Artículos de Librería, para ser destinados a dife
rentes dependencias de la Policía de la Provincia, con un 
presupuesto oficial estimado en la suma de $ 623.321,95 
(Pesos Seiscientos Veintitrés Mil Trescientos Veintiu
no con 95/100);

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 9° de la Ley N°
6.838 y Artículo 9o del Decreto Reglamentario 1448/96 
de Contrataciones de la Provincia, Adjudicar a las Fir
mas que se consignan a continuación los elementos que 
se especifican y conforme detalle que se indica, atento 
los argumentos enunciados en Acta de Preadjudicación 
de la Comisión creada al efecto:

A la firma HERS APEL S.R.L. Firma Ernesto Saravia, 
en su carácter de Socio Gerente: Los Renglones N°s. 01, 
0 2 ,0 4 ,0 6 ,0 7 ,0 9 ,1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 4 ,1 6 ,2 3 ,2 6 ,2 9 ,3 1 ,3 2 , 
3 3 ,3 4 ,3 5 ,3 6 ,3 7 ,3 8 ,3 9 ,4 0 ,4 1 ,4 2 ,4 3 ,4 4 ,4 5 ,4 6 ,4 8 , 
49, 55,62, 6 4 ,6 5 ,6 6 ,6 7 ,7 0 ,7 8 ,8 2 , 8 3 ,8 5 ,9 1 ,9 2 ,9 3  
y 94. Por un importe Total de S 454.443,98 (Pesos 
Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Tres con 98/100).

Librería San Pablo S.R.L. Firma Roberto Héctor 
Glerean, en carácter de Apoderado: Los Renglones N°s. 
0 3 ,0 5 ,0 8 ,1 3 ,1 5 ,1 7 ,1 8 ,2 1 ,2 2 ,2 4 ,2 5 ,2 7 ,2 8 ,3 0 ,5 0 , 
51 ,52 ,57 , 5 8 ,5 9 ,6 0 ,6 1 ,6 8 ,6 9 ,7 1 ,7 2 ,8 0 ,8 1 ,8 4 ,8 6 , 
88 y 89. Por un importe Total de S 120.723,36 (Pesos 
Ciento Veinte Mil Setecientos Veintitrés con 36/100).

A la firma Office Express S.R.L. Firm a Jimena 
Mendoza, en carácter de Apoderada: Los Renglones 
N°s. 1 9 ,2 0 ,4 7 ,5 3 ,5 4 ,6 3 ,7 3 ,7 4 ,7 5 ,7 6 ,7 7 ,7 9 ,8 7 ,9 0  
y 95. Por un importe total de $ 16.889,30 (Pesos Die
ciséis Mil Ochocientos Ochenta y Nueve con 30/100).

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución asciende a la 
suma total de $ 592.056,64 (Pesos Quinientos Noventa 
y Dos Mil Cincuenta y Seis con 64/100) y se imputará 
en el Curso de Acción respectivo de la Policía de la 
Provincia de Salta -  Ejercicio 2010.

Art. 4o - Desestimar el Renglón N° 56 en virtud a los 
motivos indicados en el informe de preajudicación de la 
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo a fs. 399, 
es decir por falta de especificaciones técnicas en el mar
cador de pizarra blanca.

- Kosiner

M in isterio  de G o b ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Resolución N° 479 -  24/06/2010 -  Expe
diente N° 44-208.242/09

A rticulo  I o - A u torizar a la P o lic ía  de la P ro 
vincia, dependien te  de la S ecretaría  de Seguridad 
del M inisterio  de G obierno, Seguridad y D erechos 
H um anos, a efec tuar el L lam ado a L icitación  P ú 
blica, con encuadre en el A rtículo  9o de la Ley N° 
6838 y A rtícu lo  9o del D ecreto R eglam entario  N° 
1448/96 y su D ecreto m odificatorio N° 337/09, para 
la  adquisición de 100 pares de B otas de M ontar 
C aña Larga, destinadas a los efectivos que prestan 
servicios en el C uerpo de C aballería (U R 1) de la 
cj» da In s titu c ió n  P o lic ia l, con un p resupuesto
o fu  al estim ado en la suma de $ 96 .000,00 (Pesos 
Nove, ta y Seis M il con 00/100) y atento los m oti
vos esgrim idos en los considerandos de la p résen
te resolución.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior será imputado a Po
licía-de la P rov incia- ejercicio 2010.

K osiner

M in is te rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos-R eso luc ión  N°481 -2 4 /0 6 /2 0 1 0 -E x p e -  
diente N° 44-187.205/09

Articuló Io - A utorizar a la Policía de la Provin
cia, dependiente de la Secretaría de Seguridad del M i
nisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos Huma
nos, a efectuar el Llam ado a L icitación Pública, con 
encuadre en el A rtículo 9° de la Ley N° 6838 y A rtí
culo 9o del Decreto Reglam entario N° 1448/96 y su 
Decreto modificatorio N° 337/09, para la adquisición 
de M obiliario, destinados a los diferentes Com isa
rías y Sub Com isarías dependientes de la citada ins
titución Policial, con un presupuesto oficial estim a
do en la suma de S 252.060,00 (Pesos D oscientos 
C incuenta y Dos M il Sesenta con 00/100) y atento 
los motivos esgrim idos en los considerandos de la 
presente resolución.

Art. 2o - Lo dispuesto en el Artículo anterior se 
llevará a cabo a través de la Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo, conforme las previsiones estable
cidas en el Decreto N° 4405/08 y demás normas legales 
vigentes.
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Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo anterior será imputado a Po
licía de la Provincia -  ejercicio 2010.

K osiner

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Resolución N° 482 -  24/06/2010 -  Expe
diente N° 50-15.218/10 C uerpos I y II

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Licitación Pública N° 36/10, cuyo procedi
miento fue realizado por la Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo, para la adquisición de V¡veres Se
cos y Frescos para los meses de febrero, marzo y abril/ 
10 con destino a las Unidades Carcelarias, Alcaidía Ge
neral N° 1 y Escuela de Cadetes del citado Servicio con 
un presupuesto Oficial estim ado en la suma de $ 
478.951,91 (Pesos Cuatrocientos Setenta y ocho Mil 
Novecientos Cincuenta y Uno con 91/100).

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 9o de la Ley N°
6.838 y Artículo 9o del Decreto Reglamentario N° 1448/ 
96 de Contrataciones de la Provincia, Adjudicar a las 
Firmas que se consignan y en los montos indicados, en 
un todo de acuerdo a las propuestas presentadas a tal 
fin y atento lo consignado en Cuadro de Preadjudicación 
y Cuadro totalizado de fs. 420/421 confeccionado al 
efecto, conforme el siguiente detalle:

Altube Ricardo Firma: Altube Ricardo, en su carác
ter de Titular Nader, Eduardo Alberto, en carácter de 
Titular: por provisión de ios Renglones N°s. I I ,  12,13 
(50%) 14 (50%), 18 ,25 ,40 ,42 ,43  y 46. Por el importe 
total de S 176.165,25 (Pesos Ciento Setenta y Seis Mil 
Ciento Sesenta y Cinco con 25/100).

Delgado Ana María Firma: Firma Ramón Alberto 
Piras, en carácter de Apoderado. Por los Renglones N°s. 
01 ,02, 0 8 ,1 2 ,1 3  (50%), 14 (50%), 16, 21 ,26, 27, 28, 
32, 33, 38 y 45. Por un monto total de $ 161.839,05 
(Pesos Ciento Sesenta y Un Mil Ochocientos Treinta y 
Nueve con 05/100).

Godoy Juan Esteban Firma Cintia Vacaflores. Por 
renglón N° 20. Importe total $ 133.052,00 (Pesos Cien
to Treinta y Tres Mil Cincuenta y Dos con 00/100).

Chehadi, Mallid Firma: Chehadi Mallid, en carácter 
de Titular: Por los Renglones N°s. 03, 07, 10, 22, 30, 
34, 39, 41 y 44. Por un importe total de $ 66.428,84 
(Pesos Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos Veintiocho 
con 84/100).

Nader, Eduardo Alberto Firma Nader, Martín, en 
carácter de Apoderado. Por provisión de los Renglones 
N°s. 04 ,05 , 06, 09, 15 ,17 ,19 , 23 ,2 4 ,2 9 , 31, 35 y 37. 
Por el importe total de S 61.620,35 (Pesos Sesenta y 
Un Mil Seiscientos Veinte con 35/100).

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución asciende a la 
suma de S 599.105,49 (Pesos Quinientos Noventa y 
Nueve Mil Ciento Cinco con 49/100) y se imputará en 
el Curso de Acción respectivo del Servicio Penitencia
rio de la Provincia de S a lta -  Ejercicio 2010.

Art. 4o - Desestimar el Renglón N° 36 por falta de 
presentación de muestras.

K osiner

Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos N '  
2650, 2652, 2654 y  2674, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100016281 F. v/c N° 0002-0747

Ju n ta  de C atastro  

RESOLUCION N° 34763

Correspondiente al Acta N° 02413 de Fecha: 01 de 
Julio de 2010

VISTO:

Que el Programa Valuatorio, conforme a la regla
mentación vigente, aprobó la Resolución N° 7330, en la 
que se consideran las modificaciones, altas y/o bajas de 
Valores Fiscales, y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 138° del Código Fiscal establece como 
“ Base Im ponible” del im puesto inm obiliario a la 
valuación fiscal determinada por el programa Valuatorio 
de la Dirección General de Inmuebles.

Que el Art. 117o de la Ley 2.308 (re enumeración de 
la Ley N° 1.030/48) establece que la Junta de Catastro 
debe aprobar los padrones con los valores que surgen 
del Registro de valúo a fines que tengan efecto legal.

Que, en consecuencia, el programa Valuatorio soli
cita a la Junta de Catastro la aprobación de la Resolu
ción N° 7330, la que fije confeccionada de acuerdo a las 
normas vigentes.
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Por todo ello:

La Junta de Catastro

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aprobar la Resolución del Programa 
Valuator¡oN°7330.

A rt 2o - Comunicar con copia al Programa Valuatorio 
de la presente resolución.

Art. 3o - Comuniqúese, cópiese y archívese.

Ing. Oscar N. Bazán Rauser 
Jefe Programa Registro Técnico 
Dirección General de Inmuebles 

Ing. Ricardo Reyes 
Jefe Programa Reg. Valuatorios 
Dirección General de Inmuebles 

Soraya Fátima Dip 
Abogada

Jefe de Programa Registro Jurídico 
Dirección General de Inmuebles 

A Cargo de Despacho

VERANEXO

Imp. $ 376,00 e) 05/07/2010

O.P. N° 100016276 F.N° 0001-25339

Municipalidad de San José de los Cerrillos

RESOLUCION N°: 568/2010

El Intendente Municipal de San José 
de los Cerrillos en Uso de las Facultades 

Conferidas por Ley

R E S U E L V E

Artículo Io: Con encuadre legal en la Ley N°: 6838, 
Artículo 12°; Adjudicar el Proceso de Contratación Di
recta N°: 005/2010, convocada por esta Municipalidad 
para la Ejecución de Obra: “Etapa I: Red Cloacal en Ba
rrio Las Tunas de San José de los Cerrillos”, en la suma 
de Pesos: Cuatrocientos noventa y ocho mil seiscientos 
diecinueve con cero centavos (S 498.619,00) -  IVA in
cluido, por el Sistema de Ajuste Alzado a la firma B y W 
Servicios S.R.L.; CUITN0: 30-71092469-0, con domici
lio en Los Arces N°: 208; Barrio Tres Cerritos; Salta-  
Capital; conforme a los considerandos de la presente.

Art. 2°: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar 
las previsiones financieras correspondientes de acuer
do a lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente resolu
ción e imputando las erogaciones a la cuenta: 12201600 
B° Las Tunas.

Art. 3o: Notificar a la Firma citada en Artículo l"de 
la presente Resolución; para que en et p azo de cinco 
(5) días hábiles proceda a la firrra del Con-rato de Loca
ción de Obra.

Art. 4°: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.

La presente Resolución se emite en San José deüos 
Cerrillos -  Provincia de Salta, a  los veirticuatro (24) 
días del mes de Junio del año 2.D10.

Hum berto Rubén CorimayD 
Intendenta 

Municipalidad de San Jos: de los Ctrrillcs 
Liana Sánchez di Rottign  

Secretaria de G»biemo 
Municipalidad de San José de los Cerrillos 

Imp. $50 ,00  0  05/07/2010

LICITACION PUBLICA NACIONAL
O.P. N° 16027 F. N= 0001-25C05

Ministerio de Educación 
Dirección de Infraestructura

PROMEDU -  Préstamo 1966/QC-AR

Licitación Pública Nacional N° 05/10

República Argentina

Programa de Apoyo a la Política
de Mejoramiento de la Equidad Educativa

1 . Este llamado a licitación s : emite como resultado 
del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Development Business.

2. La República Argentina “ha recibid d” un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La UEJ -  PROMEDU, de Salta, invita a Sos 
Oferentes elegibles a presentar ofertas sel.adas para la 
Refacción y Ampliación de la 3scuela N° 4462, Río 
Blanquito, Dpto. Orán, Provim ia de Safta. Plazo de 
Obra: 270 días corridos.

Presupuesto Oficial: $ 2.945.763,99

4. La licitación se efectuará conforme a los procedi
mientos de Licitación Pública esíablecidos en la pub4i- 
cación del Banco Interamericanc d e  Desanollo titulada 
Políticas para la Adquisición de Obras y Eienes finan
ciados por el Banco Interamericaro de D esa .T o í lo  (BID). 
y está abierta a todos los Oferentes de paisas elegibles, 
según se definen en los documentos de Licitación.
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5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROMEDU
-  UEJ -  Salta, y revisar los documentos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado de Lunes y 
Viernes de 9 .00a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; comproban
te de compra del pliego; comprobante de inscripción del 
Representante Técnico en el Consejo Profesional corres
pondiente; constancias de cumplimiento de normas 
impositivas provinciales; aceptación de la justicia local; 
constitución de domicilio legal en Salta Capital; Declara
ción Juradade nómina de obras ejecutadas en los últimos 
5 años; nómina del personal permanente, subcontratistas, 
proveedores, maquinaria y equipo; Balance certificado 
de los 2 últimos ejercicios cerrados; Plan de trabajos y 
curva de inversiones; cómputo y presupuesto; análisis 
de precios y propuesta económica entre otros especifi
cados en el pliego. No se otorgará un Margen de Prefe
rencias a contratistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán comprar un 
juego completo de los Documentos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de $ 600,00. 
Esta suma podrá pagarse en efectivo. El documento 
será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 09.00 hs. Del 02 de 
Agosto de 2010. Ofertas electrónicas “no serán” permi
tidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presen
cia de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este 
Llamado, a las 10:00 hs del 02 de Agosto de 2010.

9. Todas las ofertas “deberán” estar acompañadas 
de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el 
monto de $ 29.497,64.

10. La dirección referida arriba es: Del Milagro N° 
398. PROMEDU UEJ -  Salta, Salta Capital (CP 4400). 
Provincia de Salta, República Argentina; Tel. 0387 -  
4 3 1 2 6 0 4  -  Fax: 0387  -  4 3 1 2 1 1 8 . E -m ail: 
promedu. salta@gmai 1. com.

Dra. Cinthia V. Elias 
Responsable Legal 

U.E.J. Salta -  P.R.O.M.E.D.U.
Imp. $ 1.090,00 e) 22/06 al 05/07/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O .P.N 0 100016278 F.N° 0001-25341

C ooperadora Asistencia! de la C apital 

L icitación Pública N° 14/10

La Cooperadora Asistencial de la Capital llama a Li
citación Pública N° 14/10 para la compra de Bolsones 
Alimentarios, Leche Entera en Polvo, Azúcar, Arroz, 
sémola amarilla, y Bolsas de Harina 000. x 50 kg. Desti
nados al Programa Alimentario Escolar Copa de Leche.

Fecha de Apertura: 20/07/10 a Horas 10:30.

Venta de Pliegos a partir 12/07/10 hasta el 19/07/10 
en la Sede de la Cooperadora, Buenos Aires 693, en el 
horario de 07:30 a 13:00 Oficina Contable.

Sr. Rivero P. Cesar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Imp. $ 50,00 e) 05/07/2010

O .P.N 0 100016271 F.N° 0001-25337

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H ospital Público de Autogestión 
“ Dr. A rtu ro  O ñativia”

Licitación Pública N° 003/10

Objeto: Adquisición Planta de Producción de Aire 
Comprimido

Expte. N° 076-10.437/10

Fecha de Apertura: 19/07/10-H oras 10:00

Valor del Pliego: $ 100,00 en Sector Tesorería del 
Hospital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” 
sito en calle Paz Chain N° 36 -  Salta. Horario 7:00 a 
16:00. Desde el día 05/07/10 hasta el día 19/07/10.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Hos
pital Público de Autogestión “Dr. Arturo Oñativia” sito 
en calle Apolinario SaraviaN0 394-S a lta .

Consultas: Tel (0387) 4315042 int. 112 -  mail: 
hospitaIonativial2@ yahoo.com.ar

Lilian C ruz de Z egarra 
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia 
Salta

Imp. 5 50,00 e) 05/07/2010

mailto:hospitaIonativial2@yahoo.com.ar
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O.P. N° 100016269 F. N° 0001-25332

Institu to  Provincial de Salud de Salta

Objeto: Adquisición de Equipos y Componentes 
In fo rm áticos; 11 (O nce) N o tebooks, 10 (D iez) 
Computadoras (P.C.), 15 (Quince) Memorias RAM 
DDR-I y 15 (Quince) Memorias RAM DDR-II.

Procedimiento: Licitación Pública N° 34/2010.

Presupuesto Estimado Autorizado: S 84.800,00 
(pesos ochenta y cuatro mil ochocientos con 00/100)

Expedientes: 74-16.295/2010 y 74-14.273/10.

Lugar de Presentación: Sección Compras Generales
-  España N° 782 2do. Piso -  Salta Capital.

Fecha de Apertura: 21/07/2010.

Hora de Apertura: 11 hs.

Lugar de Apertura: Instituto Provincial de Salud de 
S a lta -  Sala de R euniones- EspañaN° 782, Planta Baja
-  Salta

Valor del Pliego: $ 100,00 (pesos cien con 00/100)

Claudia A. Muirlo
Resp. Prensa y Difusión 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

Imp. 5 50,00 e) 05/07/2010

O.P. N° 100016264 F. N° 0001-25325

M unicipalidad de San Ram ón 
de la Nueva O rán

Resolución N° 3169/2010 

E xptes. 218.683/203-2010 -  Licitación Pública.

El Intendente Municipal Dr. Marcelo Lara Gros, 
Resuelve:

Convocar a Licitación Pública para la adquisición 
de los siguientes bienes:

1) Una Retroexcavadora sobre neumáticos, con giro 
de 360°. Potencia entre 90 y 120 HP y balde entre 0,70 
y 0,90 m3 con presupuesto aproximado de S 553.000 
(IVA incluido).

2) Un cargador frontál articulado sobre neumáticos 
con peso operativo cercano a  las 10 toneladas y una 
potencia entre 120 y 150 HP, con balde de 2 m3 con un 
presupuesto de $ 247.500 (IVA incluido).

3) Un m iriieargador a rticu lad o  con m artillo  
neum ático  acceso rio  y una p o ten c ia  2n el o rden 
de los 50 HP con un p resupuesto  ce $ 118.000 
(IVA incluido).

Presentación de las ofertas en Mesa de Entrada:, de 
la Municipalidad hasta el día 19 de Julio-cel 2010 ahs. 
08.00.

San Ramón de la Nueva Orán, 02 de J jlio-de 2C10.

Dr. Marcelo Lara Gros 
Intendente Municipal 
Municipalidad de Orán 

H éctor Alejandro Nievas 
Secretario de Gobierno y Participación Ciucadana 

Municipalidad de Orán 
Raúl Martín Guerrero 

Director de Comunicación y Protocolo 
Municipalidad de Orán

Imp. $ 50,00 e) 05/07/2 DIO

O.P. N° 100016213 F. v/c N° 0002-0 73 7

Universidad Nacional de Sa ta  

Licitación Pública ¡Vo 004/010 

Expediente N° 18.051/010

Se comunica que por Resolución N° 033-DGA-C' 10, 
se llama a Licitación Pública N° 004/01.0, psra la Eje
cución de la Obra N° 07/06 -  Facultad de Ingeniería -  
Laboratorio de Agua y Suelo -  Análisis de Patología de 
Gripe H1N1, en el Complejo Universitario General San 
M artín-A vda. Bolivia 5 1 5 0 -  Salta -

Apertura de Ofertas: 9 de agosto de 2.01 ¡> a las 11,00 hs.

Lugar de Apertura: Sala “Sala H c l/e r  M artínez 
Borelli” Consejo Superior-Edificio Biblioteca -  Io Piso 
-A vda. Bolivia 5 1 5 0 - Salta -

Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección Ge
neral de Obras y Servicios -  Complejo Universitario 
Gral. San M artín—Avda. Bolivia 5150— o en la página 
web argentinacompra.gov.ar

Presupuesto Oficial: $ 150.000,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta Mil)

Costo del Pliego: $ 150,00 (Pesos Cierto C incuanta)

Lidia del Valle Fernández
Directora de Contrataciones y CDmprss 

Universidad Nacional de Saltó.

Imp. $ 750,00 e) 08 al 2^/07/2010
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P.N° 100016280 F.N° 0001-25344

M inisterio  Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones 

C ontratación  D irecta con Precio Testigo 

O b ra  Pública N° 13/10

Objeto: Contratación de Equipamiento de Conexión 
de Sistema J. D. Edwards p/Anexo Complementario.

Expedientes: 130-13.359/10

Fecha de Apertura: 21 de Julio de 2010 -  Horas: 
10:00.

Precio de Pliego: Sin Cargo

Monto Oficial: $ 23.750,00 (Veintitrés mil sete
cientos cincuenta con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en Compras y Contrataciones -  Dirección de A d
ministración, sito en Avda. BoliviaN 0 4671 - 3o Piso, a 
partir del día: 06/07/2010 hasta 20/07/2010, en el hora
rio de hs. 08,00 a 13,00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Administración, sitoenAvda. BoliviaN” 4671 -  
3° Piso.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4258468.

E-mail: contrataciones@mpublico.gov.ar

M arta N. Rodríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 05/07/2010

O.P N° 100016277 F.N° 0001-25340

Sub Secre taría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta

C ontratación D irecta N° 110/10

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

“Adquisición de Carne Vacuna en Media Res”, con 
destino a Unidades Carcelarias N° 1 -  4 -  6 -  7 -  Alcaidía

General y Escuela de Cadetes, dependientes de este 
Organismo.

Fecha de Apertura: 13 de Julio de 2.010 -  Horas: 
11:00

Presupuesto Oficial: $ 24.999,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos noventa y nueve).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C orreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

Adriana Lamonaca 
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 05/07/2010

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100016283 F. N° 0001-25345

Jefatura de Policía de Salta 

Concurso de Precios N° 03/10 

Expte: 44-195.883/09 y 44-214.689/09

Adquisición: Mobiliario Varios.

Destino: División Seguridad Urbana y División 
Control de Empresas y Seguridad Privada.

Lugar de A pertura: Jefatura de Policía -  Dpto. 
Logística -  Oficina 82 -  Gral. Güemes 750 -  Salta — 
Capital.

Fecha de Apertura: 21 de Julio de 2010 hs. 10.30

Valor del Pliego: Sin cargo

Presupuesto Oficial: $ 27.318,50 (Pesos veintisiete 
mil trescientos dieciocho con 50/100).

Consultas y Entrega de Pliegos: A partir del 07 de 
-julio del cte. Año en Jefatura de P o lic ía-D pto . Logís
tica -  Oficina 82 -  Gral. Güemes 750 -  Salta -  Capital, 
Teléfonos 4319319 int, 164-4313622.

Crio Gral. Lic. Humberto Argañaraz  
Jefe de Policía

Imp. $ 50,00 e) 05/07/2010

mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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O.P. N° 100016254 F. N° 0001-25307

M unicipalidad de la C iudad de Salta

Secretaría de A m biente y Servicios Públicos

Unidad O perativa de C ontrataciones 
de la Secretaría de A mbiente 

y Servicios Públicos

Expedientes N° 24.706-SG-2009 -  10.102-SG-2010

Resolución N° 057/10

C oncurso de Precios N° 10/10

Llamase a Concurso de Precios N° 10/10, convo
cado para la “Adquisición de Indumentaria, Calzado y 
Artículos de Seguridad para el Personal Operario, Ad
ministrativo y de Vigilancia del Cementerio de la Santa 
Cruz”

Presupuesto Oficial: $ 31.877,00 (Pesos Treinta y 
Un Mil Ochocientos Setenta y Siete con 00/100).

Precio del Pliego: S 31,88 (Pesos Treinta y Uno con 
88/ 100).

Venta de Pliegos: A partir del día 08/07/2010 en 
Tesorería Municipal, Balcarce N° 98, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 21/07/2010 a hs. 10:00 en la 
Unidad Operativa de Contrataciones -  Secretaria de 
Ambiente y  Servicios Públicos, Vicente López 428 -  1 ° 
Piso.

Consulta de Pliegos: Unidad Operativa de Contra
taciones -  Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, 
Vicente López 428 1 ° Piso, partir del día 08/07/2010.

CPN Rodrigo S. Cesca Perry 
Unidad Operativa 

Secretaria de Amb. y Serv. Públicos

Imp. $ 50,00 e) 05/07/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100016279 F. N° 0001-25342

Ref. Exptes. N° 34-12.767/10; 34-77.708/76 y 34- 
12.430/48

El Señor Roberto Diego López, propietario de la 
Matrícula4183 del Dpto. Chicoana, solicita división de 
concesión de uso del agua pública, que tramitada para el 
catastro.de origen 320 Suministro N° 215, (superficie

bajo riego de 77,7910 ha de ejercicio permanente) y 
Suministro N° 394 (superficie bajo riego 50 ha de ejerci
cio permanente Expte. N° 12.430/48 Dcto. N° 14.487/ 
55), a derivar del río Chicoana Pulares y A° Tilian de 
Pulares margen derecha. La división de dicha concesión 
de uso del agua, lo es para la actual matrícula 4183 para 
irrigar una superficie de 44,2100 ha con un caudal máxi
mo de 23,210 lts./seg. Mediante boca toma y canal co
munero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32 ,51 ,77  
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario de circulación comercial en toda la 
provincia, por el término de cinco (5) días, conforme 
C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos, dentro del término de 
treinta (30) días hábiles administrativos, ante la Secre
taría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650 
Piso l°d e  esta ciudad.

Dr. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 12/07/2010

O.P. N° 100016257 F.N° 0001-25312

Ref. Expte. N° 34-11.381/09

Italia Zazzarini, D.N.I. N° 01.259.928, en su ca
rácter de usufructuaria del inm ueble C atastro  N° 
3171, Dpto*. Gral. Güemes, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 25,0000 Has. 
Con carácter eventual con una dotación de 13,1251ts./ 
seg., aguas a derivar de la margen derecha del Río Las 
Pavas.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51 ,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Dra. Sandra Mabel Siegrist, 
Asesora Legal - Programa Legal y Técnico de la Secreta
ría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 12/07/2010
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O.P.N° 100016138 F.N° 0001-25146

Ref. Exptes. N° 34-11.675/66 y 34-12.444/10

La Señora Carmen Luisa Usandivaras de Zapata, en 
su carácter de propietaria de la matricula 12038 Dpto. 
Rosario de Lerma, continua el trámite de concesión de 
uso e caudales públicos que registra el inmueble de ori
gen matrícula 5387 bajo Suministro N° 575, con aguas 
del Río Toro para una superficie bajo riego de 13,6672 
ha con un caudal máximo de 7,175 lts/seg y Suministro 
266 con aguas del río Corralito, para una superficie de 
14,1674 ha con un caudal máximo de 7,437 lts./seg, 
ambas de ejercicio permanente, conforme C. A. Art. 46, 
mediante toma y canal comunero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 
201, 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme 
C.A. Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus dere
chos, dentro del término de treinta días hábiles adminis
trativos, las personas que tenga interés legítimo, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso Io de esta ciudad. Salta, 31 de mayo de 
2010. Dr. Rafael Angel Figueroa -  Jefe Programa Legal 
y Técnico -  Secretaría de Recurso Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 29/06 al 05/07/2010

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P.N° 100016282 R. s/cN °2197

Provincia de Salta 

M inisterio  de Educación 

Dirección G eneral de Educación Secundaria

Salta, 1 de Julio de 2010

DISPOSICIÓN N° 0059

Dirección G eneral de Educación Secundaria

Expediente N° 42-14.836/09 -  C orresp. 1/10

VISTO la Disposición 80/09 de esta Dirección Ge
neral, mediante la cual se aprueba la Convocatoria a 
Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposi
ción para la cobertura de los cargos de Vicedirector, 
vacantes en establecimientos dependientes de la Direc
ción General de Educación Secundaria y como así tam
bién se designa a los miembros integrantes (titulares -  
suplentes) del jurado para dicho concurso; y

CONSIDERANDO:

Que atento a las renuncias presentadas por miem
bros del jurado (titulares-suplentes) del Concurso 
referenciado, resulta necesario proceder a la cobertura 
de dichas vacantes a fin de garantizar el normal desarro
llo del proceso concursal;

Que a tal fin resulta procedente la emisión del acto 
administrativo que designe al personal que cubra las 
vacantes en cuestión;

Por ello:

La D irectora G eneral de Educación Secundaria

D I S P O N E :

Artículo Io - Autorizar la cobertura de las vacantes 
producidas por renuncias de miembros del jurado para 
el concurso de Vicedirectores, el que quedará conforma
do de la siguiente manera:

Prof. María Eugenia Caro de Simensen 
Directora General 

Dir. de Educ. Secundaria 
Ministerio de Educación

VERANEXO
Sin Cargo e) 05/07/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 600000060 F. N° 0006-0059

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de losArts. 51, 52,53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Nelida Beatriz Rueda, en Expte. N° 19.594, han mani

festado el descubrimiento de un yacimiento de cloruro 
de sodio, ubicada en el departamento: Los Andes, Lu
gar: Cerro Ratones, la mina se denominará: La Parca, las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger 
P o s g a r -9 4
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3407428.94
3408365.09
3408365.09
3409263.50
3409263.50
3412607.49
3412607.49
3414412.63
3414412.63
3407428.94

X

7201779.41
7201779.41
7201301.80
7201301.80
7200703.30
7200703.30
7201301.80
7201301.80
7199504.33
7199504.33

P.M.D.: X= 7200309.58 Y= 3413079.18

Superficie Registrada 1100 has. 0507 m2. Los te
rrenos afectados son de prop iedad  F iscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 600000059

e) 05 y 12 y 19/07/2010

F. N° 0006-0058

La Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia, 7° Nominación, Dra. Beatriz Del Olmo de 
Perdiguero, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, en los autos: “Funes, Margarita -  Suceso
rio”, Expte. N° 256.755/09, cita por edictos que se pu
blicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial, y en 
un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en diario El Tribuno), citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 24 de 
Junio de 2.010. Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100016270

e)05 al 07/07/2010

F.N° 0001-25334

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia en Civil y Comercial, 7a 
Nominación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San M i
guel de Murga, en los autos caratulados: “Tejerina, Jor
ge Anotnio s/Sucesorio”, Expte. N° 268.616/09, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días consecuti
vos en el Boletín Oficial, 3 días en el diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes

de ésta sucesión, ya sea como herederos o como acree
dores, para que dentro del término de tre nta días de a 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. F jo . 
Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 28 ce 
Junio de 2010. Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100016268

e) 05 al 07/07/2010

F.N* 0001-25231

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Ju :z  de P rim ita 
Instancia en lo Civil y Comercial 2° Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Rubí Velázquez. en los aulcs 
caratulados: “Castro, Benjamín Apolinar a/SucesoriD=, 
Expte. N° 256.983/09, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores de Benjam ín 
Apolinar Castro, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercib - 
miento de lo que hubiere lugar por ley. E presente de
berá publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficisl y 
en un diario de mayor circulación comercial (Art. 723
C.P.C.C.) Fdo. Dr. Sergio Miguel Angel David, Jusz. 
Salta, 08 de Febrero de 2.010. Dra. Rubi Velázquez, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100016262

e) 05 £.107/07/2013

F.N C 0001-25321

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de l ’ Instanciaen 
lo Civil y Comercial de 1 ¡“Nominación; Sscretaríade h  
Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados: 
“Giemenez de Turanza Eloísa s/Sucesorio”, Expte. N° 
280.304/09, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar par 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficia! y 
diario El Tribuno. Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. 
Salta, 31 de Mayo de 2010. Dra. María Delia CardoaE, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 05 aü 07/07/2010
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O .P.N 0 100016261 F.N° 0001-25320

El Dr. Sergio M. A. David, Juez de 2° Nominación 
Civil y Comercial, Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, 
en autos: “Sucesorio Testamentario y Ab Intestato de 
Don Miguel Angel Echagüe”, Expte. N° 262.212/09, 
cita y emplaza a herederos y acreedores del Sr. Miguel 
Angel Echagüe para que hagan valer sus derechos den
tro del término de treinta (30) días de esta publicación. 
Publicación por tres (3) días. Salta, 30 de Junio de 2010. 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/07/2010

O .P.N 0 100016259 F.N° 0001-25316

El Doctor Juan Antonio Cabral Duba, Juez del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Onceava Nominación, Secretaría de la Doctora María 
Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados: 
“Fuentes, Nicolás y/o Alejandro -  Aguirre de Fuentes, 
Luisa Sebastiana s/Sucesorio”, Expte. N° 161.398, cita 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
la sucesión de la señora Luisa Sebastiana Aguirre de 
Fuentes, DNI: 1.260.322, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 7 de Abril de 2.010. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/07/2010

O .P.N 0 100016242 F.N° 0001-25304

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 1 ra. 
Inst. C. y C. 10” Nom.; Secretaría de la Dra. Adriana 
García de Escudero, en los autos: “Marciszack, Martha 
C ecilia - Sucesorio”, Expte. N° 304.380/10, cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de éta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta dáis de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y un diario de circulación co
mercial. Fdo. Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez. 
Salta, 25 de Junio de 2.010. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/07/2010

O .P.N 0 100016232 F. N° 0001-25290

El Doctor Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera Nomi
nación, Secretaría a cargo de la Doctora Silvia Palermo 
de Martínez, en los autos: “N ilsa Sergina y/o Serginia 
Camaño -  Sucesorio”, Expte. N° 308.928/10, cita y 
emplaza por el término de 30 días a los herederos y 
acreedores para hacer valer sus derechos, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley, contados a 
partir de la última publicación, que será por tres días 
en el Boletín Oficial y diario de circulación local. Salta, 
16 de Junio de 2010. Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/07/2010

O .P.N 0 100016255 F.N° 0001-25309

La Sra. Juez Sobrogante del Juzgado de 1" Instancia 
en lo Civil y Comercial, NovenaNominación, Dra. Cris
tina Juncosa, Secretaría de la Dra. Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: “Betancur Jorge, 
Marcos Guillermo - Sucesorio”, Expte. N0 289.844/09, 
cita y emplaza herederos y/o acreedores, para que den
tro del plazo de treinta (30) días contados desde la 
última publicación, que será por tres días en el Boletín 
Oficial y diario de circulación local, comparezcan y ha
gan valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley (Art. 724 C.P.C. y C.). Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/07/2010

O .P.N 0 100016231 F.N 0 0001-25285

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación del D istrito Judicial del Sur San José de 
Metán, Secretaría de la Dra. Nelly del Milagro García 
en los autos caratulados: “Sucesorio de Orellana Pe
dro Leguizam ón” Expte. N° 011.357/09, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de treinta días, a partir de la 
últim a publicación, comparezcan a hacer valer esos 
derechos. Edictos que se publicarán por tres días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno. San José de
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Metán, 20 de Mayo de 2010. Dra. N elly Elizabeth 
García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/07/2010

O.P. N° 100016230 F. N° 0001-25284

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Octava Nominación, 
Secretaría de la Dra. Magdalena Solá, en los autos 
caratulados: “Villagran, Pedro Salomón; Berbel Díaz, 
Rosario por Sucesorio” Expte. N° 284.599/09. Cita y 
emplaza a todas las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación 
comercial. Salta, 28 de Junio de 2010. Dra. Magdalena 
Solá, Secretaria

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/07/2010

O.P. N° 100016229 F.N° 0001-25283

La Dra. H ebeA . Samson, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial 1“ N ominación, Secretaría de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
“D aruich, N éstor Edmundo - Sucesorio” Expte. N° 
304.888/10, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres (3) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Fdo. Dra. 
Hebe A. Samson, Juez. Salta, 21 de mayo de 2.010. 
Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/07/2010

O.P. N° 100016228 F.N° 0001-25282

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Secretaría 
de la Dra. María C. Massafra, en los autos caratulados: 
“Briones, Pedro Eduardo -  Sucesorio” - Expte. N° 
303.286/10, cita y emplaza a todos los que se conside

ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como hederos o acreedores, para que en el término de 
treinta (30) días corridos a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres
(3) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación. Fdo. Dra. Mercedes Alejandra 
Filtrin, Juez. Salta, 24 de Junio de 2.010. Dra. María C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/07/2010

O.P. N° 100016224 F.N° 0001-25269

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez, de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de lia. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur- Metán, Secretaría a cargo de la 
Dra. Nelly Elizabeth García, en autos caratulados: “Su
cesorio de Canevari Apolinario Erardo-Expte. N° 2.856/ 
90” cita y emplaza por edictos que se publicarán por 
Tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como hederos o acreedores, para 
que dentro del término de Treinta (30) días, a partir de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos. Fdo. Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez. San 
José de Metán, 30 de Diciembre de 2.009. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/07/2010

O.P. N° 100016223 F.N° 0001-25267

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 5o Nominación, Se
cretaría de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos 
caratulados “Perera Quintana, María Elena s/Suceso- 
rio” Expte. N° 292.595/09, ha resuelto: “citar por edic
tos que se publicarán por el término de 3 (tres) días en 
el “Boletín Oficial” y diario “El Tribuno”, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese en el Boletín 
Oficial y en el diario “Nuevo Diario de Salta” por 3 
(tres) días”. Salta, 29 de Abril de 2.010. Dra. María 
Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/07/2010
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O .P.N0 100016222 F.N° 0001-25266

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 4o Nominación, Secre
taría de la Dra. C laudia Pamela M olina, en los autos 
caratulados “Pucci, Oscar Alberto s/Sucesorio” Expte. 
N° 212.755/08, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de 
treinta días de la últim a publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y en el 
diario “Nuevo Diario de Salta” por 3 (tres) días” . 
Salta, 29 de Abril de 2.010. Dra. Claudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 06/07/2010

O.P. N° 600000055 F. N° 0006-0054

La Dra. Cristina Juncosa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9o N omina
ción -  Secretaría de la Dra. M aría Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: “Nuñez, Elsa 
Rufina s/Sucesorio”, Expte. N° 298.4Ó9/10, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Bo
letín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(art. 723 del Código Procesal C. y C.) a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o como acreedores, para 
que en el término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dra. Cristina Juncosa, Juez. Sal
ta, 28 de Junio de 2010. Dra. M aría Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)01 al 05/07/2010

O.P. N° 600000054 F. N° 0006-0053

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Io Nominación del 
Distrito Judicial Sur, Secretaría de la Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, en autos caratulados: “Sucesorio de Segovia, Simón 
Dionisio -  Duarte, María Mercedes”, Expte. N° 21.540/ 
97, cita por edictos que se publicarán durante tres (3) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el

término de treinta (30) días, a partir de la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus derechos. San 
José de Metán, 23 de Abril de 2010. Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 05/07/2010

O.P. N° 600000053 F. N° 0006-0052

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Io Inst. en lo Civil y Comercial 3°Nominación, Secreta
ría del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos 
caratulados: “Villena, Crisanto Angel Gavino s/Suceso
rio”, Expte. N° 66.513/03, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en diario El 
Tribuno. Salta, 28 de Junio de 2.010. Dr. Claudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 05/07/2010

O.P. N° 600000052 F. N° 0006-0051

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 4° Nominación, a cargo del Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez y Secretaría a cargo Dra. Julia Raquel 
Peñaranda en autos caratulados “Busso, Roberto Mi
guel -  Sucesorio” Expte. N° 305.822/10. Cítese, por 
edictos, que se publicarán durante tres días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial ma
siva. (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 14 de Junio de 2010. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 05/07/2010

O .P.N0 100016207 F.N° 0001-25245

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Inst. en lo Civil y Comercial de 5o Nom., 
Secretaría de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los
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autos caratulados “Valero de Valdiviezo, Ester del Valle
-  Sucesorio” Expte. 280.994-9 se ha ordenado el pre
sente a los fines de citar a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese en 
el Boletín Oficial y en Diario El Tribuno por tres días 
(art. 723 CPCC). Salta, 27 de Abril de 2010. Dra. María 
Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 05/07/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100016266 F.N° 0001-25327

Banco de la Nación Argentina

Por MARCOS MANUEL LOPEZ

JUDICIAL CON BASE

Dos Inmuebles Urbanos 
en la Ciudad de Cafayate

El día 8 de Julio del 2010, a Hs. 19,00, en calle 
España 955 de la Ciudad de Salta, Por Orden del Señor 
Juez Subrogante del Juzgado N° 1, Julio Leonardo 
Bavio, Secretaría N° 1 de la Dra. María Ximena Saravia 
Peretti, en los autos caratulados: Banco de la Nación 
Argentina vs. Parra, Gerardo Blas y Lidia de Parra 
Ester L id ia-E jecución  H ipotecaria-E xpte. N° 1-21/ 
07 Se Rematará:

1) Inm ueble M atrícula 960 (ubicada en calle 
Alvarado, Medidor de luz 535) -  Dpto. de Cafayate. 
Sección B -  Manzana 3B -  Parcela 6 -  Lote 6 -  Plano 
101 -  Superficie s/M 299,00 m 2 -E x t. S. lO m Fdo. E. 
29,90 m. Cfte. N. 10 m. Fdo. O. 29,90 m. -  Límites: 
Norte: Lote o Pare. 22, Mat. 9 7 6 - Sur: Cal le Alvarado. 
Este Lote o Pare. 3 -  4 y 5 -  Matrículas 957,958 y 959. 
Oeste: Lote o Pare. 7, Matr. 961. Referencias: Libro C
-  Folio 301 -  320 — Asiento 337 — 359. Estado de 
Ocupación: Se encuentra alquilado por Matías Wilkinson 
donde funciona un Comercio de Venta de Motos. Me
joras: Se constata que la construcción es de ladrillos con 
revoque, techo losa, piso de mosaico. Posee las siguien
tes dependencias: Una habitación usada como oficina. 
Una habitación usada como depósito. Un baño de pri
mera. Un salón amplio donde funciona la venta de mo
tos, una cocina, un lavadero cerrado. El inmueble está 
cerrado en todos sus lados. Tiene fondo con contrapiso

de cemento, donde funciona un taller mecánico. Portón 
de chapas. El inmueble está ubicado sobre calle asfaltada 
y cuenta con los servicios de Agua Potable, Cloaca, Luz 
Eléctrica. Base: $ 150.000.-

2) Inmueble Matrícula 2272, (Alvarado 528) Ubi
cado en el Dpto. de Cafayate -  Sec. B -  Manzana 12 a
-  Parcela 24 -  Lote 24 Plano 165 Sup. S/M 262,04 m2.
-  Ext. Fte. N. 9,80 m., Cfte. S 8,61 m. -  Fdo. E, 28,75 
m. -  Fondo 0 . 28,75 m. Límites: Norte: calle Alvarado. 
Sur Lote o Pare. 5 -  Matr. 2253. Este: Lote o Pare. 25, 
Matr. 2273. Oeste: Lote o Pare. 23, Matr. 2271. Refe
rencias: Libro 9 -  Folio 322 -  Asiento 2 y Libro 12, 
Folio 183 -  Asiento 3. Estado de Ocupación: Se en
cuentra ocupada por el Sr. Enrique Octaviano Valderrama 
DNI 12.878.195 en carácter de inquilino junto a su Fa
milia. Mejoras: Cuenta con las siguientes dependen
cias: Tres habitaciones, living, Comedor, Cocina y Co
medor de Diario, Garaje. Manipostería de ladrillos con 
revoque. Techo de losa, Piso de Mosaicos y Baldosas 
de Granito. Frente con jardín. Cuenta con los servicios 
instalados de Luz Eléctrica, Agua Potable, Cloaca TV 
por cable, calle asfaltada y Alumbrado Público. Base: $ 
200 .000 .

Forma de Pago: El 30% en el acto del remate y 
saldo dentro del quinto día de aprobada la subasta. 
Comisión de Ley 3%. Sellado 1,25% a cargo del com
prador. Los impuestos, tasas y contribuciones que 
adeude el inmueble estarán a cargo del Comprador, 
para el caso que no existiere remanente. No procederá 
la compra en Comisión ni la Indisponibilidad de los 
Fondos de la Subasta. Art. 598 Inc. 8. Oferta Bajo 
Sobre: Se admiten posturas en sobres cerrados, que se 
abrirán en presencia del público antes del remate. Se
rán sobres no transparentes y cruzando con su firma 
al cierre, quien deberá presentarlo ante el M artiliero 
interviniente en el domicilio de la Sucursal del Banco 
la Nación Argentina, de la Ciudad de Cafayate, sito en 
Calle Ntra. Señora del Rosario 103, hasta el día antes 
de la subasta Hs. 14.- Y en calle España 955 de la 
ciudad de Salta, indicando el monto de la oferta, Nom
bre y apellido, DNI, domicilio constituido, importe de 
la seña y comisión en cheque certificado o en su caso, 
boleta de depósito judicial. Concluido el mismo se 
procederá a devolver las ofertas que no prosperen y a 
la libranza de cheques judiciales si correspondiere. 
M ayores informes: Al Martiliero Marcos M. López, 
0387 154691828.

Imp. $ 216,00 e) 05 y 07/07/2010
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O.P.N 0 100016265 F.N° 0001-25326

Banco de la Nación Argentina 

Por M ARCOS MANUEL LOPEZ 

JUDICIAL CON BASE 

Casa en B° San Carlos

- El día 7 de Julio del 2010, a Hs. 18,30 en calle 
España 955 de la Ciudad de Salta, por orden del Señor 
Juez del Juzgado Federal de Salta N° 2, Dr. Miguel 
Antonio Medina, Secretaría N° 3 de la Dra. Mariela 
Alejandra Giménez, en los autos caratulados: Banco de 
la Nación Argentina vs. Armando Hugo Jorge José y 
Pérez Ester Zulema -  Ejecutivo -  Expte. N° 3-501/04.

El Martiliero Marcos Manuel López, rematará un 
Inmueble ubicado en el Dpto. Capital, Sección “Q” -  
Manzana 497 “d” -  Matrícula 133247 -  Descripción del 
Inmueble: Límites: Frente 10 m. Cfrente lOm. Costado 
NE 25m. y Costado SO. 25m. Extensión: NE. Parcela 3 
Mat. 133.246-S O  Parcela 5, Mat. 133.248-S E . Pasaje 
-N O . Parcela 13, Matr. 133256. Plano 11.381-250.00m2 
-M atr. de Origen 104.101 -F rac . 16b-F inca San Fran
cisco de Limache -  Ampliación B° San Carlos.

Ubicación Municipal: Casa 4 Manzana 62 del B° 
San Carlos de la Ciudad de Salta.

Estado de Ocupación: Se encuentra alquilada por la 
Sra. Amalia Teresa Fernández y su esposo, sin exhibir 
título que lo acredite. Mejoras: Se trata de una vivienda 
con dos dormitorios, living, cocina, lavadero con jardín 
en el Frente y atrás. Con piso de mosaico, construcción 
de manipostería, terminación fino y pintura. Buena 
Conservación. Servicios: Energía eléctrica, Gas Natu
ral, teléfono, agua corriente, TV Cable, Cloacas, Pavi
mento y Servicios de Transporte.

Base de la Subasta: $ 39.246,28

Forma de Pago: El 30% en el acto del remate y saldo 
dentro del quinto día de aprobada la subasta. Comisión 
de Ley 3%. Sellado 1,25% a cargo del comprador. Los 
impuestos, tasas y contribuciones que adeude el in
mueble estarán a cargo del Comprador, para el caso que 
no existiere remanente. No se Admitirá Compra en Co
misión. Oferta Bajo Sobre: Se admiten posturas en so
bre cerrados, que se abrirán en presencia del público 
antes del remate. Serán sobres no transparentes y cru
zado con su firma el cierre, que deberá ser presentado 
ante el Martiliero interviniente en el domicilio de la 
Sucursal del Banco la Nación Argentina, de la Ciudad de

Salta, sito en Calle B. Mitre 199, hasta el día de la 
subasta Hs. 14, indicando el monto de la oferta, Nom
bre y apellido, DNI, domicilio constituido, importe de 
la seña y comisión en cheque certificado o en su caso, 
boleta de depósito judicial. Concluido el mismo se pro
cederá a devolver las ofertas que no prosperen y a la 
libranza de cheques judiciales si correspondiere. Ma
yores informes: En el expediente obrado en autos o al 
Martiliero Marcos M. López, 0387 154691828.

Imp. $ 164,00 e) 05 y 06/07/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P.N 0 100016256 R. s/cN °2195

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil de Personas y Familia 6" Nominación: 
Secretaría Adjunta Dra. Analía Valdez Lico, en los autos 
caratulados: “Campos Rosa Beatriz vs. Cardozo Víctor 
Rafael -  Tenencia” - Expte. N° 277.990/09; Cita al Sr. 
Víctor Rafael Cardozo, D.N.I. N° 18.469.269, a fin de 
que tome intervención y haga valer sus derechos en este 
juicio dentro de los nueve días de la última publicación, 
bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por tumo 
corresponda. Salta, 15 de Junio de 2.010. Publíquese 
por el plazo de dos días en el “Boletín Oficial” y un 
diario de circulación comercial. Dra. Analia Valdez Lico, 
Secretaria Adjunta.

Sin Cargo e) 05 y 06/07/2010

O .P.N 0 100016251 R. s /cN °2194

La Dra. Marta Bossini de Aguilar, Juez de 1“ Ins
tancia de Personas y Familia Io Nominación, Secretaría 
del Dr. Jesús Alberto Herrera, en los autos: “Bamichea 
Dardo Alberto vs. Díaz Marcela del Valle -  Tenencia de 
Hijos” Expte. N° 1 -289.499/2009 cita a la Sra. Marcela 
del Valle Diaz, D.N.I. N° 27.974.684 a fin de que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este Juicio 
dentro de los nueve días de la última publicación, bajo 
expreso apercibimiento de asignársele para que lo re
presente al Sr. Defensor Oficial que por tumo corres
ponda. El presente Edicto deberá publicarse por el pla
zo de dos días en el Boletín Oficial y en un Diario de 
circulación comercial de la Provincia de Salta. Salta, Ju
nio de 2.010. Dr. Jesús Alberto Herrera, Secretario.

Sin Cargo e) 05 y 06/07/2010
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O.P. N° 600000056 F. N° 0006-0055

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
1“ Instancia en lo Civil y Comercial Io Nominación, 
Secretaria de la Dra. M aría Beatriz Boquet, en los 
autos “Banco Macro S.A. c/Torres José Luis s/Ejecu- 
tivo”, Expte. N° 7.491/07, Cita por edictos que se 
publicarán por cinco (5) veces, a José Luis Torres,
D.N.I. N° 26.555.922, a efectos de que en el término

de seis (6) días, que se computarán a partir de la ulti
ma publicación, comparezca por si, con patrocm.o 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer de
rechos en estos autos, bajo apercibimiento de designar 
al M inisterio de Ausentes para que la represente. 5¿n 
José de Metán, 05 de Abril de 2.010. Dra. M aría E¡ea- 
triz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 02 al 08/07/2310

Sección COMERCIAL
TRANSFERENCIAS DE FONDO 
DE COMERCIO
O .P.N 0 100016182 F.N° 0001-25202

Mirta Gladys Medina a Grinza S.R.L.

1.- El Contador Público Nacional José Ramón 
Ferlatti, DNI 27.681.611 Matrícula Profesional CPCE 
Salta N° 2136, con oficina en calle España 1785 de la 
Ciudad de Salta, comunica, que la Sra. Mirta Gladys 
Medina, propietaria del negocio denominado “Café El 
Bar” sito en calle Leguizamón 401 de la Ciudad de Salta, 
notifica la cesión y transferencia del fondo de comercio 
dedicado al rubro Confitería y Servicio de Bar a Grinza 
S.R.L. (en formación) CUIT 30-71138369-3, con do
micilio en calle Tucumán 291 de la misma ciudad, repre
sentada porel Sr. Lucas María Zavaleta, DNI 32.365.326 
en carácter de Socio Gerente.

2.- La transferencia se realiza en forma global y 
comprende la totalidad de los elementos constitutivos 
del establecimiento comercial y fondo comercial res
pectivo de propiedad del vendedor, a saber los mue
bles, instalaciones, existencias de mercaderías de terce
ra marcas, nombres y enseñas comerciales del negocio, 
clientela, derechos al local y todos los derechos inhe
rentes al negocio que ésta operación se refiere.

3.- Reclamos de Ley 11.867 en el domicilio de Es
paña 1785 de la Ciudad de Salta, en el horario de 11:00 
a 13 horas.

Imp. $ 250,00 e) 30/06 al 06/07/2010

O .P.N0 100016142 F.N° 0001-25150

La Sra. Mima Lorena García, D.N.I. N° 25.410.979, 
domiciliada en Avda. Belgrano N° 1822, Block B, Depto.

4 de Salta Capital, hace saber a la comunidad que vende 
a los Sres. Daniel Eduardo Rubinovich, D.N.I. N° 
16.083.585, y Jorge O scar Franceschini, L.E. H° 
6.557.235, la farmacia de propiedad de la primera deno
minada “Farmacia Nepal” sita en calle 20 de Febrero N° 
387de Salta Capital. Reclamos de ley en el estudioj -in
dico sito en calle Alvarado N° 373 de Salta Capital (I>es. 
Héctor Armando Leccese y/o Sebastián Ipharraguerre).

Imp. $ 250,00 e) 29/06 al 05/07/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P.N 0 100016274 F .N 0 0001-25338

Sanatorio San Roque S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Por disposición del Honorable Directorio, de con
formidad con lo establecido en el Estatuto Social y en la 
Ley de Sociedades Comerciales (la “LSC”), convócase 
a los señores accionistas de Sanatorio San Roque S.A. 
(la “Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria y Ex
traordinaria (las “Asambleas”) que se celebrarán el día 
jueves 22 de Julio de 2010 a horas 19.30 en primera 
convocatoria, y una hora más tarde en segunda convo
catoria para el caso de no reunirse el quórum exigido, en 
el domicilio del Hotel Alejandro I, sito en calle Balcaroe 
252 de la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, 
a efectos de considerar y resolver sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

(b) Asuntos Extraordinarios

1.- Consideración y resolución sobre la designación 
de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea 
Extraordinaria.
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2 -  Consideración y resolución sobre la cancelación 
de pasivos no corrientes que la Sociedad adeuda al 31 de 
diciembre de 2009, mediante el pago en efectivo del 
50% de la deuda y la capitalización del restante 50% y 
consecuente consideración y resolución sobre aumento 
del capital social a dichos fines y renuncia al derecho de 
suscripción preferente por parte de los accionistas.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que — a 
los fines de cumplimentarse con lo normado por el artí
culo 238 de la LSC -  para asistir a las Asamblea, (i) 
deberán remitir su correspondientes comunicaciones de 
asistencia a las Asambleas a la sede administrativa de la 
Sociedad sito en Av. Reyes Católicos 1518 de la ciudad 
de Salta, provincia del mismo nombre, cualquier día hábil 
de 10:00 a 17:00 horas y hasta el 19 de julio de 2010 
inclusive, (ii) deberán presentarse con no menos de 15 
minutos de anticipación a la hora prevista para la realiza
ción de las Asambleas, a fin de acreditar eventualmente 
los poderes y firmar el Libro de Depósito de Acciones y 
Registro de Asistencia Asambleas Generales.

Dra. Silvia Ramos Figueroa 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 05 al 12/07/2010

O.P. N° 100016273 F. N° 0001-25338

Sanatorio San Roque S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Por disposición del Honorable Directorio, de con
formidad con lo establecido en el Estatuto Social y en la 
Ley de Sociedades Comerciales (la “LSC”), convócase 
a los señores accionistas de Sanatorio San Roque S.A. 
(la “ Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria y Ex
traordinaria (las “Asambleas”) que se celebrarán el día 
jueves 22 de Julio de 2010 a horas 19.30 en primera 
convocatoria, y una hora más tarde en segunda convo
catoria para el caso de no reunirse el quórum exigido, en 
el domicilio del Hotel Alejandro I, sito en calle Balcarce 
252 de la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, 
a efectos de considerar y resolver sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

(a) Asuntos Ordinarios

1.- Consideración y resolución sobre la designación 
de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea 
Ordinaria.

2.- Consideración y resolución sobre la Memoria, 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
de Evolución de Patrimonio Neto y de Flujo de Efecti
vo y demás documentos previstos en el artículo 234 
inciso 1 de la LSC, correspondiente al ejercicio cerrado 
el 31 de Diciembre de 2009.

3.- Consideración y resolución sobre el destino del 
Resultado del Ejercicio 2009.

4.- Consideración y resolución sobre la gestión de 
los miembros del Directorio, correspondiente al ejerci
cio cerrado el 31 de diciembre de 2009.

5.- Consideración y ratificación sobre la retribución 
a los señores miembros del Directorio en exceso a lo 
dispuesto por el artículo 261 de la ley 19550, corres
pondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2009.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que -  a 
los fines de cumplimentarse con lo normado por el artí
culo 238 de la LSC -  para asistir a las Asamblea, (i) 
deberán remitir su correspondientes comunicaciones de 
asistencia a las Asambleas a la sede administrativa de la 
Sociedad sito en Av. Reyes Católicos 1518 de la ciudad 
de Salta, provincia del mismo nombre, cualquier día hábil 
de 10:00 a 17:00 horas y hasta el 19 de julio de 2010 
inclusive, (ii) deberán presentarse con no menos de 15 
minutos de anticipación a la hora prevista para la realiza
ción de las Asambleas, a fin de acreditar eventualmente 
los poderes y firmar el Libro de Depósito de Acciones y 
Registro de Asistencia Asambleas Generales.

Dra. Silvia Ramos Figueroa 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 05 al 12/07/2010

O.P. N° 100016218 F. N° 0001 -25260

Ju an  Antonio M uñoz S.A. 

ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Por pedido del Director Francisco Burgos, el presi
dente del directorio de la firma “Juan Antonio Muñoz
S.A .” , y de acuerdo a lo estab lecido  en norm as 
estatutarias y legales, se convoca a los Sres. Accionistas 
a Asamblea Ordinaria y Asamblea Extraordinaria para 
el día 16 de julio  de 2010 a las 18:00 hs. la primera, y 
para el mismo día, a hs. 19:00 la segunda, ambas en el 
domicilio social de la firma, sito en Av. 20 de Febrero N° 
337 de la Ciudad de Tartagal, Provincia de Salta, para el 
tratamiento del siguiente
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ORDEN DEL DIA

Asamblea O rd inaria

1 Elección de dos (2) socios para firmar el acta.

2.- Lectura del acta anterior.

3.- Elección de los miembros del Directorio. Remu
neración de los mismos.

Asamblea E xtraord inaria

1.- Elección de dos (2) socios para firmar el acta.

2.- Lectura del acta anterior.

3.- Informe sobre Mediación realizada por el Dr. 
Pedro Sánchez.

4.- Análisis y resolución sobre los resultados de la 
Mediación.

Para el caso de que la primera convocatoria no llega
se a reunir el quórum, requerido, se ha resuelto fijar 
como fecha de celebración de la Asamblea Ordinaria y 
Extraordinaria, en segunda convocatoria, el mismo día a 
las 20:00 la primera, y 21:00 Hs. la segunda.

Se previene a los accionistas que pasa asistir a las 
Asambleas deberán efectuar oportunamente el depósi
to de sus acciones.

Asimismo, por medio de la presente se comunica la 
transferencia de acciones realizada por la Sra. Hermelinda 
Muñoz de Nasra y el Sr. Juan Antonio Muñoz a favor 
de los Sres. Juan Carlos Muñoz, Marcelo Eduardo 
M uñoz y Ana María Susana Muñoz, con lo cual la 
composición accionaria de la empresa quedaría confor
mada de la siguiente manera:

Ana María Cosloski: 4.500 acciones

Juan Carlos Muñoz: 29.700 acciones

Marcelo Eduardo Muñoz: 18.000 acciones

Ana María Susana Muñoz: 4.500 acciones

Francisco Burgos: 15.300 acciones

Miryam Rosario Burgos: 4.500 acciones

Marta Burgos: 4.500 acciones

Gladys Rosario Burgos: 4.500 acciones

Elena Beatriz Burgos: 4.500 acciones

Juan Carlos Muñoz 
Presidente del Directorio 

Imp. $ 150,00 e) 02 al 08/0*2010

AVISO COMERCIAL

O.P.N° 100016260 F. N° 0001-25318

ROWALS.R.L.

Se hace saber que ROWAL S.R.L. con domicilio en 
Pje. Gobelli 2028 de Salta, ha resuelto mediante A rta N° 
23 del 13 de Noviembre de 2.008 prorrogar la designa
ción como Gerente de la Empresa al Ing. Eduardo\?ran- 
cisco Laconi, D.N.I. 8.182.062 a partir del 5 d= No
viembre de 2.008 y por el término de un año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/06/201C. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 6)05/07^010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P.N° 100016267 F. N° 0001-25328

Asociación de Productores y Asesores 
de Seguros de Salta -  A.P.A.S.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convoca a Asamblea General Ordinaria a realizarse 
el 30 de Julio de 2.010 a 17 hs en 1¿ Cámara de Comercio 
e Industria de S a lta -E sp a ñ a 3 3 9 -S a lta -p a ra  tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Consideración del Balance General, Memoria, 
Estados de Resultados, Informe del Organo de F sca- 
lización, del ejercicio cerrado el 31 de d ic iem be  de 
2009.

3.- Elección de Presidente, Vicepresidente, Secreta
rio, Tesorero, Vocal Titular Io, Vocal Titular 2o, Vocal 
Suplente Io, Vocal Suplente 2o; Organo de Fiscalización 
Titular y Suplente, por un periodo de cuatro año i
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Los socios que participen de la elección de cargos y 
los socios que participen de la Asamblea deberán cum
plir con los requisitos estatutarios vigentes y tener to
das las cuotas sociales correspondientes al día, inclusi
ve la correspondiente al mes de Junio de 2010, como así 
también paga la Matrícula de la S.S.N. correspondiente 
al año 2009.

La Junta Electoral estará compuesta por el Sr. 
Angel Gerónimo Resina -  DNI 7.636.167 -  Mat. 
17.344, el Sr. Héctor Mario G ó m ez-D N I 8.176.848
-  Mat. 52.778, y Sr. Pablo Daniel Gómez -  DNI 
25.884.028 -  Mat. 60.473, recepcionará las listas de 
candidatos hasta las 12 hs del día 15 de Julio, y 
oficializará las listas hasta las 12 hs. del día 16 de 
Julio de 2010, realizando sus actividades en la sede 
social de Adolfo Güemes 205 de Salta de Lunes a 
Viernes en el horario de 10 a 14 hs.

Fermín Dante G utiérrez  
Presidente 

Abel Fernández Castro 
Secretario

Imp. $ 80,00 e) 05 al 08/07/2010

O.P. N° 100016258 F.N° 0001-25314

Asociación Civil Portadores de C risto 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La A sociación Civil “Portadores de C risto” con
voca a sus asociados a Asamblea General O rdinaria 
a celebrarse el viernes, 23 de ju lio  del 2010 a hs. 
20.00 en el Hogar del Sol, Ruta 9, Km 1700 en Villa 
Jardín de Reyes, provincia de Jujuy, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Cambio del domicilio de la Asociación Civil Por
tadores de Cristo de Finca “El Manantial”, Departa
mento Anta, Provincia de Salta a la Calle República 
Dominicana 250 Barrio Mariano Moreno de San Salva
dor de Jujuy, del Departamento Dr. Manuel Belgrano, 
de la Provincia de Jujuy.

2.- Designación de dos miembros para firmar el 
Acta.

Verónika Huber 
Presidenta

Imp. $20 ,00  e) 05/07/2010

O.P. N° 100016252 F.N° 0001-25305

Sindicato de Empleados del Concejo 
D eliberante -  S.E.Co.De. -  Salta

ASAMBLEA ORDINARIA 

Resolución N° 001/10

Visto: El Artículo 27 del Estatuto del Sindicato del 
Personal de Planta Permanente del Concejo Delibe
rante; y Considerando: Que, se debe dar cumplimien
to con lo establecido en el Artículo mencionado; Por 
ello; El Sindicato de Empleados de Planta Permanente 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta; Resol
vió: Resolución N° 001/10. Artículo 1° Convocar a 
Asamblea Ordinaria para el día 21/08/10, a horas 10, 
en el Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, sito 
en Avda. República del Líbano N° 990 -  Salta, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta de Asamblea 
Anterior.

2.- Designación de 2 (dos) afiliados para la firma del 
Acta de Asamblea.

3.- Lectura y Consideración de Memoria y Balance 
General, Cuenta de Recursos y Gastos, Inventario de 
Bienes é Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
de los Ejercicios 2008 y 2009.

Artículo 2o: Las Asambleas Ordinarias se constitui
rán en primera convocatoria con la presencia de la mitad 
más uno de los socios cotizantes, luego de una (1) hora 
con la presencia del treinta y cinco (35%) por ciento de 
los socios cotizantes. .. Artículo3°:...; Artículo4°:...; 
Artículo 5°: Comunicar en tiempo y forma al Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social de laNación, delega
ción Salta. Dada a los 20 (Veinte) Días del Mes de 
Mayo de Dos Mil Diez.

Luis Ignacio Rodríguez  
Secretario General 

Imp. $30 ,00  e) 05/07/2010

O.P. N° 100016253 F. N° 0001-25306

Sindicato de Empleados del Concejo 
D eliberante -  S.E.Co.De. -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Resolución N° 001/10
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Visto: El Artículo 27 del Estatuto del Sindicato del 
Personal de Planta Permanente del Concejo Deliberan
te; y Considerando: Que, se debe dar cumplimiento con 
lo establecido en el Artículo mencionado; Por ello; El 
Sindicato de Empleados de Planta Permanente del Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Salta; Resolvió: Reso
lución N° 001/10. Artículo 1°...; Artículo 2 :...”; Artícu
lo 3°: Convocar a Asamblea Extraordinaria para el día 
21/08/10, a horas 12, en el Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Salta, sito en Avda. República del Líbano N° 
990 -  Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de Junta Electoral (Art. 27 inc. “ i” 
del Estatuto), la que estará compuesta por cuatro (4) 
miembros Titulares y cuatro (4) miembros Suplentes 
(Art. 47 del Estatuto).

2.- Convocar a Elecciones para el día 11 (once) de 
Septiembre de dos mil diez.

Artículo 4o: Disponer la Publicación de Edicto en 
Diario de Circulación y Boletín Oficial para el día 05 de 
Julio de año en curso. Artículo 5o: Comunicar en tiempo 
y forma al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
laNación, delegación Salta. Dada a los 20 (Veinte) Días 
del Mes de Mayo de Dos Mil Diez.

FE DE ERRATA
O.P. N° 100016275 R .s/cN °2196

D elaEdiciónN 0 18.381 de fecha02 de julio de 2010 

Sección ADMINISTRATIVA 

DECRETOS 

Página N° 4306 

Decreto n° 2624 

Considerando 

Párrafo 2°

Donde dice:

...por el Estudio Danzad -  Estudio Arnoldi... 

Debe decir:

... por el Estudio Danzar -  Estudio A m oldi...

La Dirección

Sin Cargo el 05/07/2010

RECAUDACION
O.P. N° 100016284

Saldo anterior Boletín $ 323.573,38

Recaudación
Boletín del día 02/07/10 $ 2.503,80

TOTAL $ 331.077,18

Luis Ignacio Rodríguez 
Secretario General 

Imp. $20 ,00  e) 05/07/2010
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D ECRETO N ° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que 
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el 
Boletín Oficial deben encontrarse en form a correcta y legible, a fin de 
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im
prenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen 
en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las 
mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las corres
pondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformi
dad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La prim era publicación de los avisos debe ser controlada 
por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán recla
mos. .

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y 
venta de ejem plares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por 
estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en 
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a regir invariablemente el 
prim er día hábil del mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de 
su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adm inis
tración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Bole
tín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo desig
nar entre el personal a un em pleado para que se haga cargo de los 
mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposi
ción, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21 .- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estam pándose en 
cada ejem plar en la prim era página, un sello que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES VIA IN TERN ET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (i 980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de
información.
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